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RESUMEN 

 

En la presente investigación se realiza un análisis del comercio entre el 

Ecuador y los Países Miembros del Bloque de la Alternativa Bolivariana para 

América Latina y el Caribe - ALBA, además se realiza un análisis al uso de 

Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos - SUCRE por parte del 

Ecuador y los países que han implementado el Sistema para el pago de 

transacciones internacionales. Con este análisis se identifican las ventajas y 

desventajas que tiene el Ecuador y la ALBA al implementar el Sistema SUCRE, 

su incidencia en el comercio ecuatoriano y en la ALBA; además de identificar 

las principales acciones a ser ejecutadas por el Ecuador y el Bloque de la 

ALBA para que el Sistema SUCRE sea fortalecido y represente una verdadera 

herramienta que dinamice el comercio internacional dentro del Bloque de 

Integración. 

 

Palabras clave: ALBA, SUCRE, Comercio internacional, Comercio 

ecuatoriano, Bloque de Integración. 
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SUMMARY 

 

This investigation will focus on the analysis of the trading between Ecuador and 

the members of the Alianza Bolivariana para America Latina y el 

Caribe (ALBA).  Also, it will analyze the use of the Sistema Unitario de 

Compensacion regional de pagos (SUCRE) between Ecuador and the countries 

that already have implemented this system. This study will identify advantages 

and disadvantages that Ecuador and the ALBA will have with the 

implementation of the SUCRE System. The effects on the Ecuadorian and the 

ALBA trade. Also, it will identify the steps that Ecuador, and the ALBA 

members, will have to execute in order to strengthen the SUCRE 

System.  Furthermore, this analysis will bring to light how these actions 

may represent an instrument of truth, that could energized the international 

trade, within the members of the ALBA 

 

Keywords: ALBA, SUCRE, International trade, ecuatorian trade. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 
 
 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 
 
La presente investigación tiene como finalidad analizar la implementación en el 

Ecuador y la ALBA del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos 

(SUCRE), Sistema que puede ser utilizado como una herramienta para 

dinamizar e impulsar el desarrollo comercial entre los países integrantes de la 

Alternativa Bolivariana para América Latina y el Caribe (ALBA). Con el presente 

análisis se pretende dar a conocer la estructura, sus ventajas y desventajas en 

el que se podría incurrir al implementar este Sistema de Pagos, principalmente 

en el Ecuador, y su incidencia en la economía local.  

 

Con la creación de la Alternativa Bolivariana para América Latina y el Caribe 

(ALBA), se han venido elaborando una serie de herramientas con la intención 

de fortalecer y potenciar el Bloque; una herramienta producto de este Tratado 

fue la Creación del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos 

(SUCRE). Este es un Sistema de Pagos basado en los sistemas existentes en 

la región, pero con algunas características particulares. La implementación y el 

correcto funcionamiento del SUCRE se vuelve un reto para los Países 

Miembros de la ALBA, en especial para el Ecuador. 

 

El SUCRE es un sistema de compensación que tiene características 

particulares que  generan diferentes inquietudes en su implementación en los 

países de la ALBA, especialmente conocer cuáles serán las ventajas y 

desventajas que este tendrá en el Ecuador. Para el respectivo análisis se 

tendrán que tomar en cuenta varios puntos importantes entre los que están la 

consolidación, el nivel comercial y el compromiso político de los Países que 

forman parte de la ALBA, en la que se considera el  SUCRE como una 

herramienta dinamizadora de la economía.   
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En el Ecuador la implementación del SUCRE se lo ha venido realizando desde 

el 2010. Hasta ahora se han realizado análisis de manera aislada y con 

diferentes enfoques. 

 

El análisis del problema es importante desde un punto de vista comercial y 

monetario, además de un enfoque político-social. 

 

Para el presente trabajo se tomará en cuenta la conveniencia del SUCRE 

desde una perspectiva técnica-comercial, aunque por tratarse de una 

herramienta impulsada dentro de un bloque de integración, existen factores 

políticos y sociales que pueden influir en su implementación y correcto 

funcionamiento. 

 

1.2 GENERALIDADES. 
 

1.2.1. Sistemas de pagos. 

 

Los sistemas de pagos han sido definidos como el conjunto de instituciones, 

instrumentos, normas, procedimientos, estándares y medios técnicos utilizados 

para intercambiar valor entre dos contrapartes sujetas a una obligación1. 

Normalmente, los sistemas de pagos se han considerado desde el punto de 

vista del intercambio de fondos o liquidez inmediata, es decir, lo que 

normalmente se conoce como dinero y han tenido una atención preferencial por 

los bancos centrales. 

 

Es la existencia de un circuito monetario que mantiene un flujo de dinero 

emitido por los Bancos que se encargan de realizar las transacciones, ya sean 

nacional o internacionalmente. 

 

El marco legal es un aspecto crucial a la hora de determinar la seguridad 

existente en un sistema de compensación y liquidación. 

 

                                                            
1ICE, Sistemas de Compensación y Liquidación de pagos y valores. Agosto-septiembre 2002, número 801. 
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Los sistemas de liquidación de valores deben tener una base legal bien 

establecida, clara y transparente en cada uno de sus procesos y jurisdicciones. 

 

El tema legal es de mucha mayor complejidad y en este caso la problemática 

que los expertos en compensación y liquidación siempre mencionan, es que no 

existen soluciones genéricas en este campo, sino que hay que atender a la de 

acuerdo a la especificidad de los países. 

 

El concepto que resulta clave en este sentido es el de firmeza y aunque 

algunos países han conseguido incluir este concepto de manera satisfactoria 

en sus marcos legales, en muchos otros constituye todavía una asignatura 

pendiente 

 

Las fuentes de riesgo operativo que surgen del proceso de compensación y 

liquidación deben ser identificadas y minimizadas mediante el desarrollo de 

sistemas, controles y procedimientos apropiados. Los sistemas deben ser 

fiables y seguros y deben tener una capacidad adecuada para procesar un 

mayor volumen de operaciones. Deben establecerse planes de contingencia y 

sistemas de respaldo para permitir la oportuna recuperación de las operaciones 

y completar el proceso de liquidación. 

 

1.2.2. Alternativa Bolivariana para América Latina y El Caribe- 
Tratado de Comercio de los Pueblos   

 

La Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América - Tratado de 

Comercio de los Pueblos  ALBA-TCP, es una plataforma de integración de 

países de América Latina y el Caribe, los cuales  tienen “énfasis en  la 

solidaridad, la complementariedad, la justicia y la cooperación”2. La ALBA 

busca la unión de capacidades y fortalezas de cada país Miembro, lo cual 

permita crear transformaciones en las relaciones. “Es, además, una alianza 

política, económica y social en defensa de la independencia, la 

autodeterminación y la identidad de los pueblos que la integran”3. 

 
                                                            
2 http://alba-tcp.org/content/alba-tcp 
3 http://alba-tcp.org/content/alba-tcp 



4 
 

 
 

 

En el 2001 nace la idea de crear la ALBA como una alternativa al ALCA (Área 

de Libre Comercio de las Américas), iniciativa que fue creada por los 

expresidente de Venezuela y Cuba, Hugo Chávez y  Fidel castro 

respectivamente. 

 

El 14 de diciembre del año 2004 en la Ciudad de la Habana, se crea la 

“Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América”, mediante un 

acuerdo firmado entre Venezuela y Cuba, como el inicio de integración de 

América Latina y el Caribe. Se propuso un modelo de desarrollo con prioridad 

en la complementariedad regional para promover el desarrollo y fortalecer la 

cooperación mediante el respeto mutuo y la solidaridad. 

 

En abril del año 2006 se incorpora Bolivia a la ALBA y por su iniciativa se 

incorpora el Tratado de Comercio de los Pueblos (TCP), como un instrumento 

de intercambio entre los países en contraposición a los Tratados de Libre 

Comercio. 

 

En junio del año 2009, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Países 

Miembros de la ALBA, decidieron que el ALBA – TCP se denominará “Alianza 

Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América – Tratado de Comercio de los 

Pueblos”. 

 

Hasta finales del año 2014 los países que integran la ALBA-TCP son: la 

República Bolivariana de Venezuela, República de Cuba, Estado Plurinacional 

de Bolivia, República de Nicaragua, Mancomunidad de Dominica, República del 

Ecuador, San Vicente y las Granadinas, Antigua y Barbuda, y Santa Lucía. 
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Tabla 1: Cronología de Ingreso de Países 
 

País Fecha 

Venezuela 14 de Diciembre 2004

Cuba 14 de Diciembre 2004

Bolivia 29 de Abril de 2006

Nicaragua 11 de Enero de 2007

Dominica 26 de Enero de 2008

Honduras 25 de Agosto de 2008

Ecuador 24 de Junio de 2009

San Vicente y Las Granadinas 24 de Junio de 2009

Antigua y Barbuda  24 de Junio de 2009

Santa Lucia 30 de Julio de 2013

San Cristóbal y Nieves 14 de Diciembre de 2014

Granada  14 de Diciembre de 2014
Fuente: http://alba-tcp.org 
Elaboración: Autor 

 

1.2.2.1. Objetivo de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 
América. 

 

La ALBA no alberga criterios mercantilistas ni intereses egoístas de ganancia 

empresarial o beneficio nacional en perjuicio de otros pueblos. Busca tener una 

amplia visión latinoamericanista, que reconozca a la integración como motor 

del desarrollo e independencia de nuestros pueblos, siendo capaz de lograr lo 

que Bolívar concibió “ver formar en América la más grande nación del mundo, 

menos por su extensión y riqueza que por su libertad y gloria”,  y que Martí 

llamó  la “América Nuestra”, para diferenciarla de la otra América, 

expansionista y de apetitos imperiales4. 

 

1.2.2.2. Estructura y funcionamiento de la Alianza Bolivariana para los 
Pueblos de Nuestra América. 

 

La estructura de la ALBA se indica a continuación mediante el siguiente gráfico: 

 
 

                                                            
4 http://www.cancilleria.gob.ec/objetivo-de-la-alba-tcp/ 
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Ilustración 1: Estructura de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América – 
Tratado de Comercio de los Pueblos

 
Fuente: http://alba-tcp.org 
Elaboración: Autor 

 

La Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América está conformada 

por un Consejo Presidencial como máxima instancia de la ALBA, cuatro 

Consejos específicos, tres Comités, una Comisión, una Coordinación y un 

Grupo de trabajo. 

 

A continuación se indica una breve descripción de la estructura de la ALBA: 

 

a) Consejo Presidencial.- Máxima instancia de la ALBA, compuesto por los 

Jefes de Estado. 

 

b) Consejo Social.- Encargado de planificar e implementar los Programas 

Sociales, conformado por los Ministros de las áreas sociales de los 

Países Miembros. 

 

c) Comité de la Mujer e Igualdad de Oportunidades.- Comité encargado de 

asegurar la participación de las mujeres en todas actividades de 

integración de la ALBA. Lo preside el Consejo Social. 
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d) Consejo Económico.- Se encarga de coordinar las estrategias, proyectos 

y políticas en los sectores productivos, agroalimentarios, industria, 

energética, comercial, financiero, tecnológicos, turismo, infraestructura, 

propiedad industrial y solución de controversias. Este Consejo está 

conformado por los Ministros de Industrias, Economía, Comercio, 

Planificación y Desarrollo de los Países Miembros. 

 

e) Consejo Político.- El Consejo Político se encarga de los temas políticos y 

estratégicos de la Alianza, coordina y orienta el funcionamiento de la 

ALBA. Este consejo está conformado por los Ministros de Relaciones 

Exteriores de cada país. 

 

f) Consejo de Movimientos Sociales.- encargados de los temas de 

seguridad y justicia social. Articula los Grupos Sociales de los Países 

Miembros.  

 

g) Comisión Política.- Presidida por el Consejo Político, se encarga de 

operativizar las propuestas y lineamientos para fortalecer la ALBA.  

 

h) Coordinación Permanente de la ALBA (Secretaria Ejecutiva).- Sus 

funciones principales son la de apoyar las actividades de cooperación e 

integración de la ALBA. La conforman los Coordinadores Nacionales 

designados por cada país. Tiene un Coordinador Permanente por un 

periodo rotativo de 2 años. 

 

Secretaria Ejecutiva: Su función es la ejecución y seguimiento de las 

decisiones y mandatos. Se encuentra bajo la Coordinación Permanente 

y está conformada por un Secretario Ejecutivo, un Secretario Adjunto y 

Directores de los siguientes equipos: 

 

- Equipo de Seguimiento y Control. 

- Equipo de Estadísticas y Datos. 

- Equipo de Comunicación e Información. 

- Equipo de Apoyo y Gestión.  
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i) Comité de Defensa de la Naturaleza.- Encargado de elaborar una 

agenda ambiental y promover el bienestar de los países. El Comité está 

conformado  por los Ministros de Ambiente de los Países Miembros. 

 

j) Comité Permanente de Defensa y Soberanía. Es un Comité conformado 

por los Ministros de Defensa y tienen la tarea de definir una estrategia de 

defesa integral conjunta y constituir una escuela de las fuerzas armadas. 
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CAPITULO II 

SISTEMAS DE PAGOS MUNDIALES Y REGIONALES 
 

2.1. PRINCIPALES SISTEMAS DE PAGOS MUNDIALES Y REGIONALES 
 

En el Mundo existen y han existido diferentes sistemas de pagos, pero el 

sistema pionero en el mundo fue el Acuerdo Monetario Europeo. Este Sistema 

fue la base para llegar  a obtener lo que hoy conocemos como el Euro, moneda 

regional en la Unión Europea. 

 

2.1.1. Sistemas Europeos. 
 
En el año de 1948 se creó la Organización Europea para la Cooperación 

Económica (OECE) para administrar la ayuda de los Estados Unidos en la 

reconstrucción de los países europeos después de la Segunda Guerra Mundial 

(Plan Marshall). Posteriormente la OECE pasó a convertirse en la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con la inclusión de 

Estados Unidos y Canadá en el año de 1961. En el año de 1950 se creó La 

Unión Europea de Pagos (UEP) , el cual fue el primer sistema de pagos a nivel 

regional en el mundo. 

La UEP se basaba en un Sistema Clearing, el cual es un “acuerdo comercial 

entre dos o más países por el que se compensan las importaciones y las 

exportaciones con el fin de alcanzar el equilibrio de intercambio entre ambos”5. 

En este sistema los países mantenían un cupo en la UEP de acuerdo los 

intercambios comerciales de cada uno, facilitando los intercambios 

comerciales. 

 

Dentro de la UEP los Bancos Centrales presentaban los balances con cada 

uno de los Bancos de los Países Miembros. A partir de esto se calculaban los 

saldos (superávit o déficit) para compensar dichos saldos. Las compensaciones 

se realizaban con oro, divisas o recibiendo crédito si existía un saldo negativo u 

otorgando crédito si existía saldo positivo. 

                                                            
5 http://glosarios.servidor-alicante.com/economia/clearing 
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Para la compensación en divisas, las monedas de los Países Miembros eran 

convertidas en una unidad de cuenta común y se realizaban los respectivos 

cálculos. Si un país tenía déficit en un mes determinado, lo podía compensar 

con otro mes donde haya tenido superávit. 

 

La EUP fue sustituida por el Acuerdo Monetario Europeo (AME) en el año de 

1958. 

 

En agosto del año 1955 se firma el  Acuerdo Monetario Europeo (AME), el cual 

tendría que entrar en vigencia una vez que los Países Miembros de la  

Comunidad Europea iniciaran la convertibilidad de sus monedas. Tuvo como 

herramientas principales al Fondo Europeo, el cual concedía créditos a los 

países y al Sistema Multilateral de Liquidación. 

 

A través de del Fondo Europeo los países obtenían créditos en dólares para 

liquidar sus cuentas. 

 

El AME estuvo en vigencia  hasta el año 1971 y fue liquidada en 1972. 

 

En abril del año 1973 se crea el Fondo Europeo de Cooperación Monetaria  

(FECOM), el cual intervenía en los mercados de divisas, facilitar las 

transacciones y liquidar las cuentas entre los Bancos Centrales de los Países 

Miembros. 

 
En diciembre del año de 1978 se crea el Sistema Monetario Europeo (SME) y 

su implementación se la realiza en marzo del año 1979. Este Sistema estuvo 

vigente hasta el año 1989 para dar paso a la integración monetaria de la Unión 

Europea. 

 

Este Sistema fue creado principalmente para establecer una estabilidad 

monetaria dentro de la Región para lo cual contaba con la Unidad Monetaria 

Europea (ECU), un Sistema de  Tipos de Cambio y un mecanismo para otorgar 

créditos a los Países Miembros. El ECU era una “moneda cesta” que se 
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calculaba de acuerdo a las divisas, Producto Interno Bruto y aporte en el 

FECOM de cada país miembro. 

 

La Unidad Monetaria Europea contribuyó principalmente en la creación de una 

unidad de cuenta y de pago para los tipos de cambio y el otorgamiento de 

créditos. Además funcionaba como un instrumento limitado de reserva que 

tenía como fondo las reservas de oro y dólares entregados por los Bancos 

Centrales, los cuales tenían que depositar en el FECOM. 

 

2.1.2. Principales sistemas de pagos regionales, antecesores del 
SUCRE. 

 

Anterior al nacimiento del SUCRE, dentro de la Región se han creado otros 

sistemas de pagos similares, cada uno con diferentes resultados, los cuales 

tendrán que ser tomados en cuenta y analizar su respectivo desempeño y 

obtener las mejores prácticas que permitan fortalecer el desarrollo y 

funcionamiento del SUCRE. 

 

Como antecedente a la creación del SUCRE podemos mencionar los 

siguientes sistema de Pagos: La Cámara de Compensación 

Centroamericana(1960-1993),El Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de 

la ALADI(1965-actual.) y El Mecanismo de Compensación de Pagos entre 

Argentina y Brasil (2007 – actual.) 

 

 

2.2.1.1. El Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI. 

 

 

Este Convenio es el más importante de la Región, que podría ser el Sistema a 

ser tomado en cuenta como un “competidor” del Sistema SUCRE por su 

importancia en la Región. 

 

Este Convenio inicia en el año 1965 con la firma del Acuerdo de Pagos y 

Créditos Recíprocos entre Bancos Centrales de los países de la Asociación 



12 
 

 
 

 

Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). Este convenio ha sufrido varias 

modificaciones en los años 1982 y 1998, está conformado por los Bancos 

Centrales de doce Países. Entre estos se establecieron líneas de créditos en 

dólares y crearon un sistema de compensación de saldos. 

 

El objetivo del Convenio fue el agilizar la realización de los pagos entre los 

Países, como además reducir la utilización de divisas y estimular la integración 

regional.  

 

El Convenio de Pagos de la ALADI tiene dos componentes principales: el 

primero, que es un Sistema de Compensación Multilateral, por la cual se 

liquidan los pagos de manera multilateral y periódicamente (cuatrimestres), los 

saldos son los derivados de las transacciones comerciales de los Países 

Miembros y de las transacciones de bienes y servicios efectuadas por personas 

residentes, por lo que al fin del periodo sólo se transfiere o recibe el saldo. Si el 

saldo ha sido deficitario para algún País Miembro de la ALADI, este tendrá que 

hacer el reembolso con sus respectivos intereses. El segundo componente es 

un Sistema de Garantías, el cual garantiza la convertibilidad de monedas 

locales a dólares y el reembolso entre Banco Centrales. 

 

El uso de este Convenio por parte de los Países participantes de manera 

voluntaria, para lo cual los operadores comerciales deben solicitar que la 

transacciones se realicen por este medio. 

 

A través del Convenio de Pagos de la ALADI se puede efectuar pagos 

resultantes de operaciones comerciales, siempre y cuando las mercancías y 

servicios sean originarios de los Países Miembros. Además se pueden realizar 

transacciones entre personas residentes en los Países Miembros. 

 

El presente Convenio obliga a los Bancos Centrales a garantizar la 

convertibilidad a dólares de las monedas locales que se entreguen a las 

instituciones autorizadas para efectuar pagos, así como también la 

transferencia de los dólares resultantes dela conversión, cuando dichos pagos 

sean exigibles. 
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En los años de vigencia del Sistema, se canalizó por el Convenio de Pagos una 

cifra acumulada hasta el 2013, un valor de USD 280.401,8 millones. De ese 

total, se pagaron efectivamente USD 129.113,4 millones (divisas transferidas), 

representando un ahorro promedio en el uso de divisas convertibles del 54%; 

mientras que, el mayor grado de compensación multilateral global se registró 

en 1986 con un 84% del total canalizado; en tanto, el menor valor fue del 2,2% 

en 2007, para ubicarse en 2012 en 6,2% y en 2013 en el 6%.6 

 

Una característica importante a ser tomada en cuenta del Convenio de Pagos 

de ALADI, son las garantías a los Bancos Corresponsales a través de la 

creación de fideicomisos de garantía para garantizar los pagos. Además los 

Bancos Corresponsales en el Ecuador cobran una tasa por concepto de 

comisión del 3% por cada transacción realizada. 

 

2.2.1.2. Cámara de Compensación Centroamericana. 

 

La Cámara de Compensación Centroamericana se creó en 1961, siendo 

integrada al inicio  por  los Bancos Centrales de Guatemala, El Salvador y 

Honduras, posteriormente se incorporaron Nicaragua y Costa Rica en los años 

1962 y 1963 respectivamente. 

 

Este fue un mecanismo de compensación con un fondo de garantías. Los 

Banco Centrales participantes realizaron sus respectivos aportes, donde el 

25% de estos era en dólares, los cuales iban directamente al Fondo de 

Garantías para liquidar los saldos que resultaren pendientes y el restante 75% 

era en moneda local que se utilizaba como el Fondo de Operaciones.  La 

Cámara de Compensación realizaba dos liquidaciones ordinarias por cada año, 

donde establecía los saldos para cada uno de los Bancos Centrales, los saldos 

tenían que ser pagados únicamente en dólares. 

 

Posteriormente en 1964, se firmó un acuerdo entre los Países 

Centroamericanos denominado “Unión Monetaria Centroamericana” cuyo 

                                                            
6ALADI, Cooperación Financiera Y Monetaria en la ALADI, Convenio De Pagos y Créditos Recíprocos, Marzo 2014 
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objetivo era coordinar las políticas monetarias, cambiarias y crediticias de los 

países centroamericanos. Con base en este acuerdo se crea una unidad 

monetaria de carácter contable que se denominó “Peso Centroamericano”. 

Este mecanismo de compensación mostró una gran capacidad de pago sin la 

necesidad de utilizar las divisas, especialmente la utilización de dólares. Para 

mediado de los años setentas, las divisas utilizadas eran solo el 10% del total 

del comercio centroamericano. 

 

A principios de los años ochenta, la crisis que afectó a esta región, generó que 

el comercio entre países centroamericanos se redujera drásticamente hasta 

que el Sistema de Compensación dejó de ser utilizado con la misma frecuencia 

que en los años anteriores. Esto generó muchos saldos deudores entre los 

Países, a pesar que se establecieron algunos mecanismos para poder saldar 

las deudas, muchos no tenían la capacidad para afrontar los compromisos 

adquiridos. 

 

En 1993, debido a las altas deudas adquiridas por los Bancos Centrales y que 

estaban imposibilitabas de su pago, se decidió cerrar la Cámara de 

Compensación.  

 

En diciembre del 2008, se realizó la trigésima tercera reunión de Jefes de 

Estado y de Gobierno de los países del Sistema de la Integración 

Centroamericano (SICA), donde acordaron realizar un estudio para el 

establecimiento de la Cámara de Compensación Centroamericana y la creación 

de una moneda centroamericana. 

 

Se estima que la utilización de la Cámara de Compensación Centroamericana 

en las tres décadas de funcionamiento, generó un ahorro de aproximadamente 

10.000 millones de dólares entre los Países  participantes, esto por no tener 

que recurrir al dólar como moneda de transacción, ya que el 90%7 de sus 

transacciones se las realizaba en moneda local. 

 

                                                            
7 Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe SELA, El Sistema Unitario de Compensación Regional (SUCRE): 
propósitos, antecedentes y condiciones necesarias para su avance. Enero 2010. 
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2.2.1.3. Mecanismo de Compensación de Pagos entre Argentina y 
Brasil. 

 

En el año 2006, los Bancos Centrales de Argentina y Brasil presentaron una 

propuesta para crear un sistema de pagos para los intercambios comerciales 

entre ambos Países pero utilizando sus monedas locales, indicando que si 

existía buenos resultados se podría ampliar a los demás países del 

MERCOSUR. El objetivo de este Sistema es tratar de integrar de mejor manera 

los mercados sin tener que depender de una tercera moneda entre ambos 

Países. 

 

En junio del 2007, el Consejo del Mercado Común del MERCOSUR decide 

crear el sistema de pagos en moneda local para el comercio realizado entre los 

Estados Partes del MERCOSUR.  En septiembre del 2008, los Bancos 

Centrales de Argentina y Brasil, suscribieron un convenio denominado 

“Convenio del Sistema de Pagos en Moneda Local entre la República Argentina 

y la República Federativa del Brasil”.  

 

Las características principales de este Sistema es, que la compensación de los 

pagos se los realiza diariamente, sin  fines de lucro para los bancos centrales,  

simplificándose los procedimientos en comparación con las transacciones 

realizadas en dólares, ya que no hay que realizar en respectivo cambio de 

monedas locales a dólares. Esto simplifica las operaciones, reduciendo costos 

financieros y administrativos. 
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CAPITULO III 

EL SUCRE, IMPLEMENTACIÓN Y OPERATIVIDAD 
 

3.1   EL SUCRE 

 

El SUCRE nace como una iniciativa dentro de la Alianza Bolivariana para 

América Latina y el Caribe, para impulsar y generar condiciones adecuadas en 

el comercio entre los Países Miembros, minimizando el uso de las divisas en 

las transacciones. Con este Sistema se pretende incrementar y agilitar las 

transacciones que se realizan entre los Países Miembros de la ALBA, que a 

partir de un fondo común se canalizan las liquidaciones de los pagos que se 

realicen entre los Bancos Centrales. En sus inicios, el SUCRE sería una 

moneda sin emisión física -una moneda virtual-  siendo su característica 

principal y marca la diferencia con los sistemas de compensación  tradicional, 

se utilizará para valorar los intercambios comerciales entre los países de la 

región. Además con la implementación de esta herramienta se pretende 

mantener liquidez monetaria en los países compradores y garantizar el pago a 

las empresas exportadoras, reducir los costos y tiempos de transacción, ya que 

en este Sistema se  obvian los sistemas de pagos internacionales 

convencionales.  

 

El SUCRE, fundamentalmente nace como una propuesta para dejar de 

depender paulatinamente del uso de divisas que tradicionalmente se usan en 

las transacciones comerciales, además de afianzar la independencia monetaria 

y financiera del Bloque de Integración. 

 

Esta iniciativa no se fundamenta en errores cometidos por Países o Bloques de 

Integración en algún período de tiempo, al contrario, es una iniciativa que 

pretende mejorar y dinamizar los procesos de pagos internacionales que hasta 

la actualidad funcionan en algunas partes del Mundo. 
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El SUCRE pretende desarrollarse en forma similar a la evolución que ha tenido 

el Euro, y su valor dependerá de una canasta de monedas, la cual estará 

conformada por monedas locales de los países del ALBA que suscriban el 

Tratado Constitutivo del SUCRE, al momento están el boliviano, el peso 

cubano, el córdoba de Nicaragua, el bolívar de Venezuela y el dólar 

estadunidense por Ecuador. El establecimiento de esta canasta de monedas 

permitirá avanzar en el proceso de integración monetaria mediante la creación 

de lo que sería una verdadera moneda regional con emisión física. 

 

Al utilizar este sistema de compensación, se pretende depender en menor 

grado del dólar estadounidense para las transacciones internacionales que se 

realicen entre Países Miembros, al dejar de utilizar los Sistemas tradicionales. 

Además tiene como principales objetivos la expansión del comercio, mantener 

un equilibrio comercial y buscar nuevas formas de integración entre Países 

Miembros de la ALBA. 

 

El 26 de noviembre de 2008 y en el marco de la III Cumbre Extraordinaria de 

Jefes de Estado y de Gobierno del ALBA-TCP, se acordó construir una Zona 

Monetaria Regional, donde se incluía: 

 

 El establecimiento de la Unidad de Cuenta Común del SUCRE. 

 Una Cámara Central de Compensación de Pagos, y 

 Un Fondo de Estabilización, Reserva y Desarrollo. 

 

El Acuerdo Marco para la creación del SUCRE, fue aprobado el 16 de abril de 

2009 en la VII Cumbre del ALBA, que se realizó en Cumaná. 

 

Mediante oficio Nº SAN-2010-378 de 7 de junio del 2010, la Asamblea Nacional 

del Ecuador, notificó al Presidente de la República del Ecuador que en sesión 

efectuada el 1 de junio del 2010 resolvió aprobar el Tratado Constitutivo del 

Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos (Sucre).  
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Mediante regulación N°. 011-2010, el Directorio del Banco Central del Ecuador, 

en sesión realizada el 2 de julio de 2010, autorizó al BCE a operativizar el 

Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos. 

 

Mediante Registro Oficial 229 con fecha 6 de julio del 2010, se ratifica el 

decreto  del Tratado Constitutivo del Sistema Unitario de Compensación 

Regional de Pagos (SUCRE). 

  

La entrada en vigencia del SUCRE dentro de la ALBA se da en la VII Cumbre 

del ALBA-TCP realizada en la ciudad Boliviana de Cochabamba, el 16 de 

octubre de 2009. 

 

El 27 de enero de 2010, entra en vigencia el Tratado Constitutivo del SUCRE y, 

se instala el Consejo Monetario Regional del SUCRE (CMR), en la I Reunión 

del Directorio Ejecutivo del CMR que se encarga de la estructura 

administrativa, organizacional, presupuestaria y técnica del SUCRE; se designa 

a su Presidente y se aprueba la emisión de 152 millones de “sucres”, 

distribuida entre los Estados Parte. 

 

El 4 de febrero del 2010 se realizó la primera transacción a través del SUCRE 

dentro de la ALBA, en donde el Gobierno Cubano compró un cargamento de 

arroz venezolano. El valor inicial del signo monetario fue de USD 1,25. 

 

La primera transacción bilateral para el Ecuador a través del Sistema Unitario 

de Compensación Regional de Pagos (SUCRE), se realizó con Venezuela  el 

06 de Julio de 2010, la cual consistió en la venta por parte de Ecuador de 5.430 

toneladas de arroz. El exportador fue el Banco Nacional de Fomento, ente que 

recibió por la transacción 1.894.015,00 “sucres”, mientras el importador fue la 

empresa venezolana Corporación de Abastecimiento y Servicios Agrícolas, 

Institución adscrita al Ministerio de Agricultura. 
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3.1.1 Naturaleza 

 

El SUCRE está constituido jurídicamente mediante un acuerdo sujeto al 

Derecho Internacional Público, en el cual se establecen objetivos claros para 

canalizar eficientemente los pagos internacionales de los países participantes. 

 

3.1.2 Objetivos del SUCRE 

 

 Impulsar la expansión del comercio entre los países participantes sobre 

la base de la complementariedad productiva. 

 Propender al equilibrio comercial entre los países participantes como 

mecanismo de reducción de asimetrías y de fortalecimiento del propio 

Sistema. 

 Desacoplar al comercio entre los países participantes de la lógica del 

dólar y de su dinámica vigente basada en un esquema de división 

internacional del trabajo de articulación Norte-Sur. 

 Establecer las bases para la profundización de nuevos mecanismos de 

integración regional 

 

3.1.3 Funciones del SUCRE 

 

 Establecer las asignaciones en moneda electrónica para los países 

participantes, a efectos de proveer de liquidez para la realización de sus 

pagos internacionales 

 Determinar el mecanismo de valoración de la moneda electrónica y de 

determinación de los tipos de cambio respectivos con las monedas de 

los países participantes. 

 Administrar y procesar el registro de las operaciones de comercio 

exterior y de pagos internacionales entre los países participantes. 

 Establecer el mecanismo operativo para la liquidación en moneda 

electrónica de las operaciones de comercio exterior canalizadas por el 

Sistema. 
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 Proporcionar mecanismos para la gestión de los superávit y déficit 

comerciales a efectos de propender al equilibrio comercial de los países 

participantes. 

 Proporcionar el espacio para la coordinación y cooperación de las 

políticas monetarias y cambiarias de los países participantes, a efectos 

de que éstas coadyuven a alcanzar los objetivos del sistema.  

 

3.2   ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. 
 

 Según el Acuerdo Constitutivo del Sistema de Pagos SUCRE, el 

Sistema estará constituido por un Consejo Monetario Regional (CMR), 

como organismo de Derecho Internacional Público, con personería 

jurídica, que supervisará y dictará las políticas de funcionamiento del 

Sistema.  

 

 Se creará una Cámara Central de Compensación (CCC) que ejecutará 

las actividades de compensación y liquidación de las operaciones 

autorizadas por el CMR. 

 

 El Sistema contará con un Fondo de Reserva y Convergencia Comercial 

(FRCC) que apoyará el funcionamiento de la CCC financiando déficits 

temporales que podrían generarse en la misma, lo cual reducirá las 

asimetrías comerciales entre los Países Miembros y contribuirá a 

fomentar su producción y exportación. 

 

Este mecanismo de compensación comercial creará una unidad de cuenta 

común que permitirá realizar registros contables electrónicos, y será el 

referente para valorar las transacciones comerciales de los países 

participantes. 

 

Eso significa que los países adscritos al convenio marco, no reemplazarán 

sus monedas por el SUCRE, pues no se pueden reemplazar monedas de 
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curso legal por una unidad virtual concebida para compensar las cuentas 

entre exportaciones e importaciones de manera directa. 

3.2.1. Consejo Monetario Regional (CMR) 

 

Dentro de las principales funciones del CMR se pueden indicar las siguientes: 

 

 Diseñar y reglamentar la estructura administrativa, organizacional, 

presupuestaria y técnica del Consejo Monetario Regional del SUCRE. 

 Formular, establecer e implementar las directrices, políticas, normas y 

mecanismos relacionados con la gestión de superávit y déficit que se 

generen en el Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos, 

incluyendo los límites de “sucres” asignados a cada uno de los Estados 

Parte. 

 Las directrices para la elaboración y ejecución del presupuesto anual del 

Consejo Monetario Regional del SUCRE. 

 Diseñar  manuales e instrumentos normativos contentivos del régimen 

de autorización de gastos necesarios para el funcionamiento del 

Sistema. 

 Aprobar los convenios, acuerdos y demás instrumentos a ser suscritos 

en el marco del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos 

(SUCRE). 

 Aprobar instrumentos normativos o metodológicos a ser utilizados para 

el funcionamiento de los órganos y componentes del Sistema. 

 Decidir sobre las controversias que eventualmente pudieren surgir entre 

los Estados Parte por la interpretación o aplicación del Tratado 

Constitutivo del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos 

(SUCRE), cuando le sean sometidas a su conocimiento. 
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Ilustración 2: Organigrama del Consejo Monetario Regional (CMR) 

 
 

 
 

Fuente: www.sucre.org 
Elaboración: Autor 

 

 

3.2.2. Cámara Central de Compensación (CCC) 
 

Todo sistema de pagos internacionales requiere de una Cámara Central de 

Compensación (CCC) para concentrar los registros de las operaciones 

canalizadas a efectos de realizar las compensaciones y liquidaciones de los 

saldos comerciales. En el caso del SUCRE su Cámara Central de 

Compensación, asienta su operación primeramente en el establecimiento de 

una asignación inicial de moneda electrónica que se distribuirá entre los países 

participantes a efectos de proporcionarles de liquidez para la realización de su 

comercio recíproco mediante su utilización. 
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La CCC establece una regla para determinar el monto global de moneda 

electrónica sobre la base de una proporción del comercio recíproco proyectado 

para el inicio de operaciones del SUCRE.  Posteriormente este monto será 

distribuido entre los países participantes como asignaciones particulares a sus 

bancos centrales.  Estas asignaciones tendrán una correspondencia con los 

denominados aportes o contrapartes que constituirán los recursos en moneda 

local que los respectivos bancos centrales entregarán a la CCC en equivalencia 

a las asignaciones recibidas. 

 

Conforme se van canalizando operaciones a través del SUCRE, cada banco 

central cobra o liquida, si son importaciones o exportaciones respectivamente 

en su moneda local, al tiempo que entre los bancos centrales se liquidan en 

moneda electrónica a través de sus cuentas. 

 

3.2.3. Fondo de Reserva y Convergencia Comercial (FRCC). 
 

El Fondo de Reservas y Convergencia Comercial (FRCC), tiene dos funciones 

básicas: 

 

1. En la medida en que es indispensable el mantenimiento de la estabilidad de 

la moneda electrónica, la que a su vez está conformada por una canasta de 

las monedas de los países participantes, su respectiva estabilidad resulta 

fundamental.  Es en ese sentido que el FRCC puede atender eventuales 

necesidades de los países para apuntalar a sus monedas locales. 

 

2. Proveer recursos frescos a los países para ampliar su base productiva para 

la exportación, principalmente a aquellos deficitarios recurrentes en el 

comercio recíproco.  

 

El FRCC sobre criterios de orientación de recursos para el desarrollo 

económico y complementariedad productiva, financiará los proyectos que 

vengan a atender necesidades en refuerzo a otros elementos del SUCRE, 

en el afán de alcanzar los objetivos planteados para este Sistema. 
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3.2.4. Moneda Virtual “sucre”. 
 

Este es el elemento diferenciador  con respecto a otros sistemas de 

compensación de pagos tradicionales. El “sucre” se constituye como una 

unidad de cuenta donde se registran los pagos internacionales que se realizan 

a través del Sistema SUCRE. Igualmente funciona como un medio de pago, sin 

el requerimiento de divisas y a la sin la espera de compensación después de 

un periodo de tiempo. Esta unidad de cuenta funciona como un medio de pago 

específicamente entre los Bancos Centrales de los países que tienen 

implementado el SUCRE. 

 

Las asignaciones de “sucres” para cada país miembro se determinaron a partir 

de una proyección de las importaciones que cada país realiza del resto de los 

países participante de Sistema SUCRE. En el caso que un país demande una 

mayor cantidad de “sucres” se puede incrementar su asignación si el Consejo 

Monetario Regional considera necesario de acuerdo a la liquidez que presente 

cada país. 

 

La emisión inicial de “sucres” para todos los países participantes del SUCRE 

fue de 152 millones de “sucres”, distribuidos de la siguiente manera: 

 

Bolivia:  20,8 millones de “sucres”. 

Cuba:  20 millones de “sucres”. 

Ecuador: 24,8 millones de “sucres”. 

Nicaragua:  19,2 millones de “sucres”. 

Venezuela:  67,2 millones de “sucres”. 

 

3.3   IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN SUCRE EN EL 
ECUADOR. 

 
 
Para la implementación del Sistema Unitario de Compensación Regional de 

Pagos (SUCRE) por parte del Banco Central del Ecuador, tiene como base 
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legal la ratificación por parte del Congreso Nacional (Registro Oficial No. 216 

del 17 de junio del año 2010) y el Ejecutivo (Decreto Ejecutivo No. 395 de 17 

de junio del año 2010)  al Tratado Constitutivo de  Sistema Unitario de 

Compensación Regional de Pagos, suscrito por los presidentes de Cuba, 

Ecuador, Honduras, Nicaragua, Venezuela y Bolivia, el 16 de octubre de 2009, 

en Cochabamba, Bolivia.  

 

Adicionalmente, el Banco Central del Ecuador emitió una regulación para 

operativizar el SUCRE en el país. (Regulación No. 011-2010 del 02 de julio del 

año 2010). En la Resolución se indica la autorización del Directorio del Banco 

Central autoriza a las Instituciones Financieras públicas y privadas y 

Cooperativas de Ahorro y Crédito que están controladas por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, y el Ministerio de Inclusión Económica 

y Social respectivamente, la operación de pagos a través del Sistema Unitario 

de Compensación de Pagos SUCRE, previa autorización del Banco Central del 

Ecuador. 

 

En septiembre del 2010, el Banco Central del Ecuador expide el Instructivo 

para normar el funcionamiento del Sistema Unitario de Compensación Regional 

de Pagos SUCRE. En este Instructivo se definen responsabilidades, 

obligaciones, instrucciones y procesos para la operación del SUCRE dentro del  

Sistema Financiero Nacional. 

 

En noviembre del 2010, el Banco Central del Ecuador expide el Manual del 

Usuario Externo del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos 

SUCRE, en el cual se indica el funcionamiento del SUCRE. En este Manual se 

detallan los procesos para autorizar la operación de las Instituciones 

Financieras Nacionales para operar a través del SUCRE, además un detalle de 

requerimientos técnicos, manejo, registros y autorizaciones dentro del portal del 

Banco Central del Ecuador.  

 

3.4  OPERATIVIDAD DEL SUCRE. 
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En primer lugar, las empresas o personas que van a realizar una operación 

comercial y su interés es de utilizar el Sistema de Compensación SUCRE, 

deberán conocer si su producto o servicio están dentro de los aprobados para 

ser utilizados con el Sistema. Venezuela mantiene listas de productos que 

pueden ser tranzados a través del SUCRE (Gacetas Oficiales de la República 

Bolivariana de Venezuela No. 39498 de fecha 30 de agosto de 2010 y No. 

39630 de fecha 9 de marzo de 2011). Ecuador no tiene restricciones en 

productos a ser comercializados utilizando el Sistema de Pagos SUCRE.  

 

Posteriormente, exportador e importador se ponen de acuerdo en los detalles 

específicos para realizar la transacción (términos de negociación, forma de 

pago, etc.). De ser necesario, una vez obtenidas las autorizaciones respectivas 

el importador a través de su Banco corresponsal realiza la transferencia de 

dinero (moneda local) a su respectivo Banco Central, este a través de la 

Cámara de Compensación realiza la transacción en “sucres” hacia el Banco 

Central del exportador. El Banco Central del país del exportador acredita a 

través de su Banco corresponsal el valor pactado de la negociación al 

vendedor en moneda local. 

 

Ilustración 3: Esquema del Mecanismo del SUCRE 
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Fuente: Esquema de operación del mecanismo SUCRE 
Elaboración: Autor 
 
 
 

A través del SUCRE se podrán realizar únicamente operaciones de comercio, 

ya sea por bienes o servicios que emitan las Instituciones Autorizadas. No se 

podrán realizar "operaciones financieras puras", todas las transferencias 

tendrán que tener de por medio una operación comercial. 

 

Las transacciones podrán realizarse a través de los siguientes instrumentos: 

 

a) Cartas de crédito. 

b) Órdenes de pago. 

c) Letras avaladas. 

d) Pagarés. 

 

Las Instituciones Financieras ecuatorianas autorizadas para operar a través del 

SUCRE son:  

 

1. Banco Central del Ecuador. 

2. Banco Nacional de Fomento. 

3. Banco Amazonas. 

4. Banco del Pacifico. 

5. Banco Pichincha. 

6. Banco de Machala. 

7. Produbanco. 

8. Banco Internacional. 

9. Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Ambato. 

10. Cooperativa de Ahorro y Crédito “El Discapacitado” Ltda. 

11. Banco Capital S.A. 

12. Financiera de la Republica S.A. “FIRESA”. 

13. Corporación Financiera Nacional CFN. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS COMERCIAL ECUADOR - ALBA 
 

4.1 ANÁLISIS COMERCIAL ENTRE ECUADOR Y LA ALBA. 

 

Dentro del bloque de la ALBA se están desarrollando y proponiendo diferentes 

herramientas para incentivar el progreso de los Países Miembros. La 

conformación del Bloque de la ALBA, como sus herramientas y mecanismos de 

integración son de reciente implementación.  

 

Los  intercambios comerciales entre los Países Miembros de la ALBA (intra 

ALBA),  hasta el 2009 ascendieron  a  un monto de  USD 4.352 millones de 

dólares. Específicamente en el caso ecuatoriano, tomando en cuenta los 

valores acumulados desde el año 2005 al año 2014, el comercio del Ecuador 

con el resto dela ALBA obtuvo un superávit sobre los USD 1.200  millones; 

pero solo pasando al superávit en el año 2009, hasta el año 2008 el Ecuador 

mantuvo un déficit de casi USD 2.000 millones acumulado desde el año 2005, 

años donde se registra un balance negativo para Ecuador. Desde el año 2009 

hasta el año 2014 se registra una balanza favorable para el país de 3.300 

millones de dólares. Desde el año 2010, año en que el Ecuador realizó su 

primera transacción por el  SUCRE, ha mantenido el año 2014 un superávit 

acumulado sobre los USD 3.200 millones. Esto debido a que las exportaciones 

ecuatorianas se incrementaron significativamente en productos derivados de 

petróleo destinados principalmente a Venezuela, que es el principal socio 

comercial del Ecuador dentro de la ALBA. 

 

4.1.1.  Intercambio Comercial Ecuador - ALBA 

 

Para el presente análisis comercial, se tomarán los datos estadísticos desde el 

año 2005 hasta el año 2014. 

 

El intercambio comercial entre el Ecuador y los Países Miembros de la ALBA 

desde el periodo anteriormente descrito (2005-2014) supera los 15.600 
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millones de dólares, el cual tiene dos etapas bien definidas; la primera, un 

cúmulo de saldos negativos en la balanza comercial que van desde el año 

2005 hasta el 2008, con un valor acumulado que sobrepasa los 2.000 millones 

de dólares, siendo los años 2007 y 2008 los de mayor déficit con un valor de 

1.900 millones; la segunda etapa que va desde el año 2009 hasta el 2014 se 

registra una balanza comercial positiva por cada año para el Ecuador, llegando 

a un superávit que supera los 3.300 millones de dólares. 

 

Tomando en cuenta el periodo desde el año 2005 hasta el año 2014, el 

Ecuador registra un superávit de más de 1.200 millones de dólares. 

   

 

 
Tabla 2: Balanza Comercial entre Ecuador y los Países Miembros de la ALBA 

Periodo 2005 - 2014. 
 (miles de dólares) 

 

 AÑO Importaciones Valor 
FOB 

Exportaciones Valor 
FOB 

SALDO 

2005  416.412,58  224.150,93  -192.261,65

2006  403.847,03  400.343,85  -3.503,18

2007  1.242.180,27  745.821,94  -496.358,33

2008  2.417.713,39  1.010.245,97  -1.407.467,42

2009  690.525,87  707.266,29  16.740,42 

2010  537.892,33  1.150.961,14  613.068,81 

2011  939.970,52  1.711.929,95  771.959,43 

2012  271.720,35  1.212.177,30  940.456,95 

2013  162.717,27  644.852,75  482.135,48 

2014  153.849,80  645.975,27  492.125,47 

TOTAL  7.236.829,41 8.453.725,39  1.216.895,98 

Fuente: Banco Central del Ecuador. 
Elaboración: Autor 
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Ilustración 4: Balanza Comercial Ecuador – ALBA 

Periodo 2005 – 2014 
(miles de dólares) 

 

 
 

Fuente: Banco Central del Ecuador. 
Elaboración: Autor 

 
     

Los principales socios comerciales de Ecuador con los Países Miembros de la 

ALBA son: Venezuela en primer lugar y el segundo con gran margen de 

diferencia es Honduras. A estos le siguen Nicaragua, Bolivia y Cuba. El País de 

menor intercambio comercial con el Ecuador es San Vicente y las Granadinas, 

seguido de Dominica, estos dos últimos apenas han mantenido cierta relación 

comercial con el Ecuador. 

 

 Desde el año 2005 hasta el año 2014, entre San Vicente y las Granadinas y 

Ecuador han generado algo más de 670 mil dólares en intercambio comercial, 

siendo las principales exportaciones de Ecuador las manufacturas de hierro y 

manufacturas de porcelana; y las principales importaciones, cajas para 

casetes, DVD y aparatos para reproducción de audio y video. Existe un saldo 

comercial positivo para Ecuador de 455 mil dólares. 
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Igualmente, entre Ecuador y Dominica, las principales importaciones por parte 

de Ecuador son: plomo en bruto y papel en bobinas; las principales 

exportaciones son las manufacturas de hierro y tabaco. El intercambio 

comercial de Ecuador y Dominica desde el año 2005 hasta el año 2014 es de 

1.2 millones de dólares, con un superávit ecuatoriano de un millón de dólares. 

 

Con Antigua y Barbuda, el Ecuador ha exportado principalmente artículos de 

cerámica para uso sanitario y manufacturas de hierro, y las principales 

importaciones han sido aparatos eléctricos (transformadores) y aparatos para 

conexión y protección eléctricos. Entre el año 2005 hasta el año 2014, entre 

estos dos países se comercializó un valor de 1.2 millones de dólares. Existe un 

superávit favorable a Ecuador, mayor a 585 millones de dólares. 

 

Entre Cuba y Ecuador se han comercializados productos por un valor de  191 

millones desde el año 2005 hasta el año 2014. Existe un saldo comercial 

favorable a Ecuador de más de 66 millones de dólares, siendo las principales 

exportaciones desde Cuba, vacunas y medicinas para uso humano; y las 

principales exportaciones hacia Cuba son atún en lata y aceites vegetales. 

 

Bolivia evidencia un mayor intercambio comercial con Ecuador, siendo los 

principales productos exportados por parte de Ecuador, insecticidas y atún en 

lata; y los principales productos de importación han sido el aceite de soya y los 

residuos de la extracción del aceite de soya. Ecuador mantiene déficit 

comercial con Cuba de 137 millones de dólares, en un intercambio comercial 

desde el 2005 hasta el año 2014 de 481 millones de dólares. 

 

Entre Ecuador y Nicaragua se registra un superávit superior a 473 millones de 

dólares. Las principales exportaciones por parte de Nicaragua son la sacarosa 

y cámaras para la producción de frío; y las principales exportaciones por parte 

de Ecuador son el aceite crudo de petróleo y combustible pesado (fuesoils), 

esto en un intercambio comercial desde el 2005 hasta el año 2014 de 509 

millones de dólares. 
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El segundo socio comercial de Ecuador de entre los países de la ALBA por sus 

montos de transacciones comerciales es Honduras, con el cual se tiene un 

superávit comercial desde el año 2005 hasta el año 2014 de casi 800 millones, 

de un total en intercambio comercial por el periodo indicado de 870 millones, 

siendo las principales importaciones por parte de Ecuador han sido la sacarosa 

y manufacturas de amianto. Las principales exportaciones de Ecuador a 

Nicaragua han sido combustible pesado (fuesoils) y alimentos para animales. 

 

Indudablemente, el principal socio comercial de Ecuador dentro del bloque de 

la ALBA es Venezuela, manteniendo un intercambio comercial de 7 veces 

mayor al que tiene en conjunto con el resto de Países Miembros. Su principal 

producto de comercialización entre los dos países ha sido el petróleo y sus 

derivados, siendo así los principales productos de exportación por parte de 

Ecuador ex el petróleo crudo para ser refinado y atún en lata, además se suma 

una participación importante por parte del sector automotor con la exportación 

de vehículos. Los principales productos importados desde Venezuela son el 

diesel y nafta, en menor medida abonos y manufacturas de hierro. Entre 

Ecuador y Venezuela se ha mantenido desde el año 2005 hasta el año 2014 un 

intercambio de más de 13.600 millones de dólares, con apenas un saldo 

favorable para el Ecuador de 2,4 millones. 

 

Hay que en tomar cuenta la importancia comercial entre Ecuador y Venezuela, 

ya que siendo nuestro principal socio dentro de la ALBA, se convierte en un 

pilar fundamental para dinamizar el comercio, no solo entre los dos países, sino 

también con el resto de países de la ALBA. 
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Tabla 3: Total Intercambio Comercial entre Ecuador y los Países Miembros de la ALBA, por 
País. 

Periodo desde el año 2005 al año 2014 
(Miles de dólares) 

 

País 
Valor Intercambio 

Comercial  
Valor Saldo 
Comercial 

Antigua y Barbuda 1.258,63  585,77  

Bolivia 481.593,02  -137.170,64 

Cuba 191.685,46  66.173,37  

Dominica 1.242,32  1.056,32  

 Honduras 870.906,69  797.750,53  

Nicaragua 509.476,95  473.861,65  

San Vicente y las Granadinas 670,51  455,33  

Venezuela 13.633.721,22  2.416,30  

TOTAL 15.690.554,8 1.205.128,63  

Fuente: Banco Central del Ecuador. 
Elaboración: Autor 

 

 

Ilustración 5: Total Intercambio Comercial entre Ecuador y los Países Miembros de la ALBA, 
por País. 

Periodo enero 2005 – 2014 
(miles de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador. 
Elaboración: Autor 
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más alto sea el intercambio comercial entre los países, mayor podrá ser el uso 

del Sistema y los valores de transacción. 

 

A continuación se realiza un análisis de las variaciones de intercambio entre 

Ecuador con los países de la ALBA. 

 

Tabla 4: Variación por año del Total Comercio entre Ecuador y Países de la ALBA 

Periodo 2005 – 2014 

Año 
Monto Total 

(USD dólares) 
Porcentaje Variación (%) 

2005       640.563,51  

2006          804.190,88                      25,54  

2007      1.988.002,21                    147,21  

2008      3.427.959,36 72,43  

2009      1.397.792,16                    - 59,22  

2010      1.688.853,47                      20,82  

2011      2.651.900,47             57,02  

2012      1.483.897,65 - 44,04  

2013          807.570,02 - 45,58  

2014          799.825,07 -  0,96  

TOTAL 15.690.554,80

Fuente: Banco Central del Ecuador. 
Elaboración: Autor 

 

Ilustración 6: Total Comercio entre Países de la ALBA 
 (Miles de dólares) 

Periodo 2005 – 2014

 
 Fuente: BCE 
 Elaboración: Autor. 
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Desde el año 2012 (año de disminución en comercio y transacciones a través 

del SUCRE), ha existido una importante disminución de comercio entre el 

Ecuador y los Países Miembros de la ALBA, es así que, en el año 2012 se 

registra una disminución de comercio del 44% con respecto al nivel del año 

2011, para el año 2013 se registró una disminución del 45% con respecto al 

año 2012, en el año 2014 se observa una leve estabilización con una variación 

de apenas por debajo de 1% con respecto al 2013. Este descenso de se debe 

principalmente a la disminución del comercio con Venezuela, nuestro principal 

socio dentro de la ALBA y en pequeña medida en el año 2014 con Cuba.  

 

A continuación se indica el intercambio comercial y sus variaciones entre 

Ecuador con Venezuela, Bolivia y Cuba; países que han implementado el 

Sistema SUCRE. 

 

 

 

 

Tabla 5: Variación por año del Total Comercio entre Ecuador y Venezuela  

Periodo 2005 – 2014 

Año 
Monto Total 

(USD dólares) 
Porcentaje Variación 

(%) 
2005 552.715,78  

2006 710.804,11 28,60 

2007 1.821.417,16 156,24 

2008 3.114.397,24 70,98 

2009 1.238.649,32 -60,22 

2010 1.484.841,16 19,875 

2011 2.379.287,40 60,23 

2012 1.232.351,91 -48,20 

2013 509.553,91 -58,65 

2014 589.703,23 15,72 

TOTAL 13.633.721,22  

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 
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Tabla 6: Variación por año del Total Comercio entre Ecuador y Bolivia 

Periodo 2005 – 2014 

Año 
Monto Total 

(USD dólares) 
Porcentaje Variación 

(%) 
2005 11.803,65   

2006 14.225,51 20,52 

2007 21.788,33 53,16 

2008 38.299,20 75,78 

2009 21.930,36 -42,74 

2010 31.614,47 44,16 

2011 30.635,19 -3,10 

2012 51.147,80 66,96 

2013 127.272,85 148,83 

2014 132.875,66 4,40 

TOTAL 481.593,02  

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 

 

 

Tabla 7: Variación por año del Total Comercio entre Ecuador y Cuba 

Periodo 2005 – 2014 

Año 
Monto Total 

(USD dólares) 
Porcentaje Variación (%) 

2005 7.668,39   

2006 7.477,71 -2,49 

2007 13.245,39 77,13 

2008 16.141,78 21,87 

2009 13.153,22 -18,51 

2010 13.557,84 3,08 

2011 22.308,05 64,54 

2012 30.897,68 38,50 

2013 41.940,99 35,74 

2014 25.294,41 -39,69 

TOTAL 191.685,46  

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 
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Ilustración 7: Variación por año del Total Comercio entre Ecuador con Bolivia, Cuba y 
Venezuela 

(Miles de dólares) 

Periodo 2005 – 2014 

 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 

Se puede observar que el Intercambio de Ecuador con Venezuela, el cual ha 

tenido un importante descenso desde el año 2012 con una pequeña 

recuperación en el año 2014. En el año 2012 existe un descenso del 48% con 

respecto al año 2011, de un 58% en el 2013 con respecto al 2012 y una 

recuperación de 15% en el 2014 con respecto al 2013. Esta recuperación no 

compensa las disminuciones importantes de comercio que se ha mantenido en 

el 2012 y 2013. Del año 2011 al año 2014 ha existido una disminución de 

comercio de 1.789 millones de dólares, pasando de 2.379 a 589 millones de 

dólares. 

 

El comercio entre Ecuador y Bolivia ha sido de forma positiva desde el año 

2010 (año de implementación del SUCRE en Ecuador), excepto en el año 

2011, en el que tuvo un leve descenso. 

 

El cambio importante se observa en el año 2013 con respecto al año 2012, el 

cual tuvo un incremento del 148%. Paso de 51,1 millones en el año 2012 a 

127,2 millones en el 2013, pero esta cifra solo representa un 25% del comercio 
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que se mantuvo entre Ecuador y Venezuela en el mismo año. Para el año 

2014, el comercio entre Ecuador y Bolivia tuvo un leve crecimiento del 4,4%. 

 

El intercambio comercial entre Ecuador y Cuba ha mantenido un crecimiento 

desde el año 2010 hasta el año 2013, teniendo en el año 2011 el porcentaje 

más importante del crecimiento, paso de 13,5 millones de dólares a 22,3 

millones de dólares, un incremento del 64,54%. En el año 2012 tuvo un 

crecimiento del 38,5% respecto al año 2011 y para el año 2013 tuvo un 

crecimiento del 34,74% respecto al 2012. En el año 2014 se registra un 

descenso importante en el comercio del 39,6%, pasando de 41,9 millones de 

dólares a 25,2 millones de dólares. 

 

4.1.2. Intercambio comercial entre Ecuador y los países de la ALBA que 
han implementado  el Sistema de Compensación SUCRE. 

 
 

Se puede indicar, que  si se hubiera utilizado el SUCRE desde el año 2005 en 

todas las transacciones efectuadas entre el Ecuador y la ALBA, el país no 

hubiera desembolsado hasta el 2011 los casi 700 millones de dólares que se 

obtuvieron como déficit comercial, debido a que el Sistema de Compensación 

Regional SUCRE se maneja a través de una moneda virtual llamada “sucre”. El 

dinero físico destinado al pago de las importaciones, hubieran permanecido en 

el Banco Central hasta realizar el cruce de cuentas entre los diferentes países 

de la ALBA. Además se puede apreciar que, si el Ecuador hubiera utilizado el 

SUCRE en todas sus transacciones con la ALBA desde el 2010, el país hubiera 

tenido que desembolsar más de 2.700 millones a los exportadores 

ecuatorianos, permitiendo que las divisas se queden en el país. 

 

Estas son situaciones netamente comerciales, que a su vez combinadas con 

decisiones políticas que pueden generar diferentes situaciones y escenarios 

que tendrían que ser analizadas e identificar los beneficios y las deficiencias 

que presentaría el Sistema de compensación SUCRE. 
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Se debe analizar las diferentes posiciones de aceptación o resistencia, tanto 

del Estado como de los exportadores e importadores nacionales  y miembros 

de la ALBA, para Implementar el SUCRE como un Sistema de Compensación 

de Pagos.   

 

En el Ecuador, hasta la fecha se han realizado las siguientes transacciones por 

el sistema SUCRE, en cantidad y valor: 

 
 
 

Tabla 8 Transacciones Ecuatorianas a través del Sistema SUCRE 
Periodo 2010 - 2014 

 

AÑO TRANSACCIONES 
NÚMERO DE 

TRANSACCIONES 
VALOR EN MONEDA 

DÓLARES. 
VALOR EN 
"sucres" 

2010 
Exportaciones 3 2.479.816,23 1.983.838,61

Importaciones 1 4.718.409,70 3.774.123,90

2011 
Exportaciones 367 219.072.813,86 175.149.116,17

Importaciones 22 43.154.109,68 34.505.527,68

2012 
Exportaciones 2064 834.702.748,27 667.281.755,80

Importaciones 13 75.677.948,73 60.498.799,85

2013 
Exportaciones 1948 822.905.708,19 658.335.696,83

Importaciones 14 5.633.878,31 4.510.380,00

2014 
Exportaciones 832 431.314.973,79 345.789.718,78

Importaciones 6 10.606.092,34 8.504.702,87

TOTAL 
RECIBIDAS. 5214  2.310.476.060,34  1.848.540.126,19 

REALIZADAS 56     139.790.438,76     111.793.534,30 

 

TOTAL 5270 2.450.266.499,10 1.960.333.660,49 
 Fuente: BCE 
 Elaboración: Autor. 
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Ilustración 8: Transacciones Ecuatorianas a través del SUCRE - Valor en dólares 
Periodo 2010 - 2014 

 

 
 Fuente: BCE 
 Elaboración: Autor. 

 

 

 

 

 

Ilustración 9: Transacciones Ecuatorianas a través del SUCRE - Valor en “sucres” 
Periodo 2010 - 2014 

 
 Fuente: BCE 
 Elaboración: Autor. 
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Como se puede observar, las transacciones a través del SUCRE se han 

incrementado desde su implementación en el año 2010, acercando cada vez 

más al sector privado, quien es el principal usuario del sistema de 

compensación. Los montos de transacción son importantes, si tomamos en 

cuenta que este es un Sistema que tiene poco tiempo de implementación. La 

meta del Gobierno es lograr que todas las transacciones comerciales con los 

Países Miembros de la ALBA se las realicen a través del SUCRE, esto es 

importante ya que solo en el año 2012, el comercio Ecuador-ALBA fue sobre 

los USD 1.480 millones, para lo cual es importante indicar que las 

transacciones en dólares a través del SUCRE en el 2012 representan más del 

60% del total del comercio entre el Ecuador y los países de la ALBA que 

utilizan el SUCRE. En el 2012 las transacciones a través del SUCRE alcanzan 

casi los mil millones de dólares en transacciones, donde el 91% de este monto 

representan las transferencias por concepto de exportaciones del Ecuador 

hacia países de la ALBA. 

 

Desde la primera operación del sistema SUCRE por parte del Ecuador, su 

principal socio ha sido Venezuela, en una pequeña parte Cuba y Bolivia. 

 

Para el año 2013 se realizó el 93%  del número de transacciones que se 

realizaron en todo el 2012, igualmente el valor total de transacción en dólares, 

corresponde a casi 90% de todo el valor de transacción del 2012. Esto significa 

una reducción en número de transacciones en el año 2013 del 7% con respecto 

al año 2012 y del 10% en reducción del valor de las transacciones del año 2013 

con respecto al año 2012. 

 

Para el año 2014, se vuelve a registrar una reducción en número de 

transacciones y valor con respecto al 2013. En el año 2014 se reduce el 

número de transacciones a más de la mitad con respecto al año 2013, 

solamente se realiza el 43% de total de transacciones. Algo similar ocurre en el 

valor de transacciones en dólares, apenas se realizan el 53% con respecto al 

año 2013. 
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En general, desde al año 2010 en el que Ecuador inicia las transacciones a 

través del SUCRE, se han realizado 5306 transacciones con un valor de 2.450 

millones de dólares, de los cuales el 94% corresponden a exportaciones desde 

Ecuador a Venezuela, Cuba y Bolivia.  

 

Dentro de todo el Bloque de Integración ALBA se han realizado 5.657 

transacciones desde el año 2010 al año 2014, correspondientes a 2.509 

millones de dólares y 2.007 millones de sucres8. Con esto se puede indicar que 

casi todas las transacciones a través del Sistema SUCRE son las realizadas 

entre Ecuador, Bolivia, Cuba y Venezuela. 

 

De todos los Países Miembros de la ALBA que tienen implementado el Sistema 

SUCRE, Nicaragua es el único país que no ha realizado transacciones con 

Ecuador a través del Sistema. 

 

La disminución de transacciones y valores desde en los últimos años dentro del 

Sistema SUCRE, va en correspondencia con el nivel de intercambio comercial 

entre los países de la ALBA, en especial representando un impacto importante 

en la baja de intercambio comercial entre Ecuador y Venezuela.  

 

Las transacciones comerciales realizadas entre Ecuador con Bolivia, Cuba y 

Venezuela, países que han utilizado el SUCRE como medio de pago para las 

importaciones y exportaciones, han tenido diferentes comportamientos, esto 

debido al nivel de comercio y accesibilidad de comercializar los productos 

libremente entre los países. Esto debido a que Venezuela restringe la cantidad 

de productos que son susceptibles de comercializar con ese país a través del 

SUCRE. En la Gaceta Oficial 39498 del 30 de agosto del año 2010 de la 

República de Venezuela, en su Art. 1 indica que: los bienes objeto de las 

operaciones de que efectúen las empresas domiciliadas en la República de 

Venezuela con los Estados de Bolivia, Cuba, Ecuador y Nicaragua, “son todas 

aquellas mercancías o productos de dichos países, que cumplan con el origen 

conforme los Acuerdos aplicables en materia industrial y comercial suscritos 

                                                            
8 http://alba-tcp.org/contenido/logro-sucre 
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por la República Bolivariana de Venezuela”9. Con esta regulación se establece 

que los productos que pueden ser comercializados por el SUCRE, son aquellos 

que cumplen con las normas de origen vigentes. 

 

En la Gaceta Oficial 39630 del 09 de marzo del año 2011 de la República de 

Venezuela, se establece que para mejorar los trámites administrativos para las 

exportaciones de las Empresas Públicas, no necesitarán requisitos específicos 

exigidos para realizar las operaciones de comercio exterior, con esto se alivia 

las los trámites para los exportadores públicos venezolanos. 

 

A continuación se indica las transacciones comerciales realizadas por parte de 

Ecuador con Bolivia, Cuba y Venezuela, que son los únicos países que han 

realizado transacciones desde el 06 de julio del 2010, fecha en la que Ecuador 

inició operaciones por el Sistema SUCRE, lo que nos permitirá observar la 

evolución de las transacciones a través del SUCRE. 

 

En el año 2010 se inicia con el uso del Sistema SUCRE, realizando las cuatro 

primeras transacciones que fueron básicamente entre Empresas Públicas de 

Ecuador y Venezuela, con la exportación de arroz por un monto de 2.367 

millones de dólares e importación de urea por un monto de 4.718 millones de 

dólares. Adicional se realizó la exportación de llantas hacia Bolivia por un 

monto de 102 mil dólares. 

 

Tabla 9: Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, Cuba y 
Venezuela - Año 2010 

(Millones de dólares) 
 

País 
Número de Transacciones 

Valor Transacciones 
(millones de dólares) 

Exportación 
Importació

n 
Total Exportación Importación Total 

Bolivia 0     0
Cuba 2 2 112,29   112,29 

Venezuela 1 1 2 2.367,51 4.718,40  7.085,91 

TOTAL 3 1 4 2.479,80 4.718,40  7.198,20 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

                                                            
9 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 39.498 del lunes 30 de agosto del 2010. 
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Ilustración 10: Valor Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, 

Cuba y Venezuela -  Año 2010 
(Millones de dólares) 

 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 
Para el año 2011 se incrementan los montos de transacción a través del 

Sistema SUCRE de una manera importante, pasando de algo más de 7 

millones de dólares y 4 transacciones en el 2010 a más de 260 millones de 

dólares y 389 transacciones. 

 

En este año los principales productos exportados y pagados a través del 

SUCRE fueron el atún por un monto de 68,2 millones de dólares, vehículos por 

un monto de 29, 6 millones de dólares, citrato de sodio por un monto de 18, 6 

millones y atún por un valor de 11,1 millones de dólares. Además de estos 

productos se exportó principalmente Aceite de palma, leche, línea blanca, 

conservantes, hilados, entre otros. Todas estas exportaciones se las realizó a 

Venezuela por un monto total de 219,07 millones de dólares. 

 

Las importaciones que realizó el Ecuador fueron de Venezuela y Cuba. Desde 

Venezuela se importó acero en láminas y planchas por un monto  de 4,29 

millones de dólares; además urea por un monto de 36,39 millones de dólares. 
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Desde Cuba se importó folletería, electrodomésticos, reactivos y vacunas por 

un total de 2,46 millones de dólares.   

 
 
 

Tabla 10: Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, Cuba y 
Venezuela - Año 2011 

(Millones de dólares) 

País 
Número de Transacciones 

Valor Transacciones 
(millones de dólares) 

Exportación Importación Total Exportación Importación Total 

Bolivia 16 16 1,05   1,05

Cuba 5 5  2,46  2,46 

Venezuela 351 17 368 218,02 40,69   258,71 

TOTAL 367 22 389 219,07 43,15  262,22 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 

 

Ilustración 11: Valor Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, 
Cuba y Venezuela - Año 2011 

(Millones de dólares)

 
Fuente: BCE 

Elaboración: Autor. 
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2011. 
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El número de transacciones crecieron de 389 en el año 2011 a 2077 en el año 

2012; los valores crecieron de 262,22 millones en el año 2011 a 910,38 

millones de dólares en el año 2012.  

 

En el año 2012 se alcanzó la mayor cantidad de transacciones realizadas a 

través del Sistema SUCRE, siendo los principales productos exportados hacia 

Venezuela vehículos por un monto de 238,97 millones de dólares, productos 

químicos por un monto de 192,35 millones de dólares y atún por un monto de 

133,42 millones de dólares. Además se exportó hacia Venezuela aparatos para 

uso agropecuario, aceites vegetales, electrodomésticos (línea blanca), leche, 

conservas, calzado, tejidos entre otros. 

 

Además se realizaron exportaciones de neumáticos hacia Bolivia por un valor 

de 1,3 millones. 

 

Las importaciones realizadas desde Venezuela y que fueron canalizadas por el 

Sistema SUCRE fue abonos (urea), por un monto de 72,56 millones de dólares 

y desde Cuba se importó reactivos de laboratorio y vacunas por un monto de 

3,12 millones de dólares.  

 
 
 

 
Tabla 11: Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, Cuba y 

Venezuela - Año 2012 
(Millones de dólares) 

País 
Número de Transacciones 

Valor Transacciones 
(millones de dólares) 

Exportación Importación Total Exportación Importación Total 

Bolivia 14 14 1,30   1,30 

Cuba 4 4  3,12  3,12 

Venezuela 2050 9 2059 833,40 72,56  905,96 

TOTAL 2064 13 2077 834,70 75,68  910,38 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 
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Ilustración 12: Valor Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, 
Cuba y Venezuela - Año 2012 

(Millones de dólares) 

 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 

En el año 2013 existe una leve disminución del 9% en el monto de 

transacciones y una disminución del 5,5% en el número de transacciones 

través del Sistema SUCRE con respecto al año 2012. 

 

En el 2013 solo se realizaron transacciones a través del Sistema SUCRE con 

Venezuela y Cuba. A Venezuela se exportó un monto de 822,9 millones de 

dólares; entre los principales productos exportados están los productos 

químicos, por un monto de 215,5 millones de dólares, atún en conserva por un 

monto de 166,1 millones, construcciones prefabricadas con un valor de 111,9 

millones y vehículos por un monto de 96,9 millones de dólares. Además se 

registra exportación de maquinaria, línea blanca, aceite de palma, neumáticos, 

leche, alimentos para animales, entre otros. 

 

Desde Bolivia se registra el pago por concepto de importaciones de vacunas y 

medicamentos por un monto de 5,63 millones de dólares. 
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Tabla 12: Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, Cuba y 
Venezuela - Año 2013 

(Millones de dólares) 

País 
Número de Transacciones 

Valor Transacciones 
(millones de dólares) 

Exportación Importación Total Exportación Importación Total 

Bolivia 0    

Cuba 14 14  5,60  5,60 

Venezuela 1948 1948            822,90   822,90 

TOTAL 1948 14 1962            822,90                5,60  828,50 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 

 

Ilustración 13: Valor Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, 
Cuba y Venezuela - Año 2013 

(Millones de dólares) 
 

 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 
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disminución, se redujo en un 46% con respecto al 2013. Pasó de 1962 

transacciones en el año 2013 a 838 transacciones en el año 2014. 

 

En el 2014, se registran operaciones a través del SUCRE con Cuba y 

Venezuela. 

 

Con Venezuela se realizaron transferencias por concepto de exportaciones 

desde Ecuador por un monto de 421milones de dólares. Los principales 

productos exportados y canalizados sus pagos a través del Sistema SUCRE 

fueron el atún con un monto de 230,1 millones de dólares, el aceite de palma 

con 48,79 millones, el pescado congelado por un monto de 23,2 millones y la 

lecha y láminas plásticas por un monto de 13 millones de dólares cada uno. 

Adicionalmente los principales productos exportados son arroz, harina de 

pescado, cocinas, neumáticos, medicamentos, hilados, entre otros. 

 

A Cuba se realizó un solo pago a través del SUCRE por concepto de 

exportación de arroz, por un monto de 10,5 millones de dólares. 

 

Por su parte Cuba exportó a Ecuador medicamentos y reactivos de laboratorio 

por un monto de 1,87 millones de dólares.    

 
 
 
 

Tabla 13: Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, Cuba y 
Venezuela - Año 2014 
(Millones de dólares) 

País 
Número de Transacciones 

Valor Transacciones 
(millones de dólares) 

Exportación Importación Total Exportación Importación Total 

Bolivia    0

Cuba 1 6 1 10,00 11,00  21,00 

Venezuela 831 831 421,00   421,00 

TOTAL 832 6 832 431,00 11,00  442,00 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 

 



50 
 

 
 

 

 

Ilustración 14: Valor Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con Bolivia, 
Cuba y Venezuela - Año 2014 

(Millones de dólares) 

 

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

 

 

En la siguiente tabla se observar el valor total comercializado entre Ecuador 

con Bolivia, Cuba y Venezuela desde el año 2010 y el monto que fue parte de 

las transacciones efectuadas a través del SUCRE. 

 

Con Bolivia, del valor total comercializados con Ecuador, apenas el 1,68% 

corresponde al monto utilizado a través del Sistema SUCRE para realizar los 

respectivos pagos; con Cuba, se observa un mayor uso del Sistema SUCRE 

con un 24,1% del total del monto del total comercializados desde el 2010. Con 

Venezuela se utilizó el Sistema SUCRE en un 38,98% del total comercializado, 

una vez más demostrando que Venezuela y Ecuador son los principales socios 

y dinamizadores del comercio dentro del Bloque de la ALBA y del Sistema 

SUCRE. 

 

Hay un dato importante a ser tomado en cuenta en los montos de transacción 

entre Ecuador y Venezuela, en el año 2013 se puede notar que el monto 

transado a través del Sistema SUCRE es mayor al valor total comercializado 
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entre los dos países, esto se debe a pagos pendientes que tuvieron que 

realizarse en el año 2012 y fueron realizados en el año 2013 a través del 

Sistema SUCRE; además un factor importante fueron las transacciones 

fraudulentas realizadas por empresas que simulaban exportaciones e 

importaciones desde y hacia Venezuela y Ecuador. Las empresas simulaban 

negociaciones que se pagaban a través del Sistema SUCRE, pero las 

mercancías nunca eran enviadas a su destino. Por tal razón, las transacciones 

no constaban en los registros de la Aduana, pero si en el Sistema de Pagos10. 

Debido a esto, la Aduana del Ecuador (SENAE) intervino emitiendo la 

Resolución Senae-DGN-2013-0196-RE “REGISTRO EXPORTADORES DE 

MERCANCIAS CON DESTINO A VENEZUELA”, donde se obliga a las 

Empresas ecuatorianas que desean realizar transacciones comerciales con 

Empresas venezolanas a realizar una serie de trámites y registros, que 

permitan contar con información veraz sobre  empresas y transacciones entre 

ellas. 

 

La información presentada en la Tabla 13, permite  concluir que el uso del 

Sistema SUCRE en las transacciones realizadas entre Ecuador  y Bolivia es 

mínima y no puede considerarse a Bolivia como un socio estratégico de 

Ecuador, ni un dinamizador del Sistema SUCRE. 

 

El valor total del comercio entre Cuba y Ecuador desde el año 2010 al año 

2013, mantuvo un crecimiento sostenido, excepto en el 2014 donde se registra 

una disminución importante; pero en el uso del Sistema SUCRE, desde el año 

2010 al año 2013 se registra una media del 10% en los montos transados a 

través del Sistema SUCRE, pero en el año 2014 se registra que del monto total 

comercializado entre los dos países, el 83% fue a través del SUCRE. A pesar 

que disminuyó comercio en el año 2014, el monto y número de transacciones 

aumentaron significativamente.  

 

El valor total de intercambio comercial entre Ecuador y Cuba es similar al de 

Ecuador y Bolivia en el periodo 2010 – 2014, pero en términos absolutos el uso 

                                                            
10 Información proporcionada por el Director del Sistema SUCRE del Banco Central del ECUADOR 
(Marzo 2015). 
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del Sistema SUCRE entre Ecuador y Cuba es casi 14 veces superior al 

utilizado con Bolivia. 

 

Indudablemente Venezuela es el principal socio comercial de Ecuador dentro 

de la ALBA y el quinto11 dentro del ranking general de socios a nivel mundial. 

 

El valor del comercio total entre Ecuador y Venezuela desde el año 2010 al año 

2014 es 22 veces más que el comercio entre Ecuador, Bolivia y Cuba juntos. 

Por lo que Ecuador y Venezuela son los verdaderos dinamizadores del Sistema 

SUCRE. Como se ha podido observar las caídas de exportaciones de Ecuador 

hacia Venezuela se ven reflejados en el uso del Sistema, así, mientras el 

comercio entre los dos países se vaya incrementando, el uso del SUCRE lo 

será de igual forma. La tendencia a los próximos años es mantener una baja de 

comercio entre Ecuador y Venezuela; mientras los precios del petróleo no 

recuperen sus niveles de años anteriores, se tiene que mejorar las estrategias 

para fortalecer el comercio entre las Pymes de los dos países y motivar a que 

estas usen el SUCRE en sus transacciones de pagos. 

 

 

Tabla 14: Valor Total Comercio y Transacciones a Través del Sistema SUCRE realizados entre 
Ecuador con Bolivia, Cuba y Venezuela 

Periodo 2010 - 2014 
 (Millones de dólares) 

 

AÑO 

BOLIVIA CUBA VENEZUELA

Total 
comercio  
( millones 
dólares) 

Total 
Comercio por 

sistema 
SUCRE 

(millones 
dólares) 

Total 
comercio 
(millones 
dólares) 

Total
Comercio por 

sistema 
SUCRE 

(millones 
dólares) 

Total 
comercio  
(millones 
dólares) 

Total 
Comercio por 

sistema 
SUCRE 

(millones 
dólares) 

2010 31,61  13,55  0,11 1.484,84 7,08 

2011 30,63 1,05 22,30 2,46 2.379,28 258,71 

2012 51,14 1,30 30,89 3,12 1.232,35 905,96 

2013 12,72  41,94 5,60 509,55 822,90 

2014 13,28  25,29 21,00 589,70 421,00 

TOTAL 139,38 2,35 133,97 32,29 6.195,72 2.415,65

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

                                                            
11 Boletín Comercio Exterior Dic/Ene 2014, PROECUADOR 
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Ilustración 15: Valor Total Comercio entre Ecuador con Bolivia, Cuba y Venezuela 
Periodo 2010 - 2014 
 (Millones de dólares) 

 

 
 

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 16: Valor Total a Través del Sistema SUCRE realizados entre Ecuador con Bolivia, 

Cuba y Venezuela 
Periodo 2010 - 2014 
(Millones de dólares) 

 

 
 

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 
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En la Tabla 14 y el Gráfico 15,  se puede observar que el valor total de 

transacciones realizadas entre Ecuador con Bolivia, Cuba y Venezuela han 

disminuido desde el año 2010 al año 2014, pero los montos de transacción a 

través del Sistema SUCRE desde el año 2010 al año 2014 han ido 

incrementando en proporción a los montos totales, lo que significa que hay un 

mayor interés en el uso del Sistema por parte de los países que están haciendo 

uso del SUCRE. Pero como se ha venido indicando anteriormente, si no existe 

un fortalecimiento en el intercambio comercial entre los Países Miembros, el 

Sistema SUCRE no podrá aprovechada como una verdadera herramienta 

comercial. 

 
 
 
 
 
 

Tabla 15: Total Comercio y Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador con 
Bolivia, Cuba y Venezuela. 

Periodo 2010 – 2014 
(miles de dólares) 

 

AÑO 
Total Valor Comercio 

(miles de dólares) 

Total Valor a través del 
Sistema SUCRE 

(miles de dólares) 

Porcentaje del valor 
usado por el SUCRE 
en relación al valor 
total de comercio 

2010    1.530.013,47                 7.198,22 0,47%
2011    2.432.230,64            262.226,92 10,78%
2012    1.314.397,39            910.380,69 69,26%
2013       678.767,75            828.539,58 122,07%
2014       747.873,30            441.921,06 59,09%

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 
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Ilustración 17: Total Comercio y Transacciones a través del Sistema SUCRE entre Ecuador 
con Bolivia, Cuba y Venezuela. 

Periodo 2010 – 2014 
(miles de dólares) 

 

 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 

A continuación se indica la Tabla #16, la cual indica un comparativo del valor 

total de comercializado entre el Ecuador con Bolivia, Cuba y Venezuela, y el 

valor total del comercio ecuatoriano; además, se indica el valor total 

comercializado por el Sistema SUCRE entre el Ecuador con Bolivia, Cuba y 

Venezuela desde el año 2010 al año 2014, año de inicio de operaciones a 

través del SUCRE. 

 

Se puede observar que el comercio entre los países que han implementado y 

han utilizado el Sistema SUCRE con el Ecuador, representan en promedio un 

5% del total comercializado entre Ecuador y el Resto del Mundo desde el año 

2010 al año 2014.  Además el monto de transacciones utilizado a través del 

SUCRE representa el 0,99% del total comercializado. 
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Tabla 16: Comparación Total Comercio Ecuatoriano con Total Comercio entre Países que 
utilizan el Sistema SUCRE 

Periodo 2010 – 2014 
(millones de dólares) 

AÑO 

Total 
Comercio 
Ecuador – 
Todos los 

Países 

Total 
Comercio 

entre 
Países que 
utilizan el 
SUCRE 

Total 
Comercio a 
través del 
Sistema 
SUCRE 

Participación 
del Total 
Comercio 

entre Países 
que usan el 
SUCRE en el 

Total 
Comercio 
Ecuador 

Participación 
del Total 

Comercio a 
través del 

SUCRE en el 
Total 

Comercio 
Ecuador 

2010 36.227,80 1.530,01        7,19 4,22% 0,02%

2011 45.474,30 2.432,23 262,22 5,35% 0,58%

2012 47.970,20 1.314,39   910,38 2,74% 1,90%

2013 50.736,60 678,76 828,53 1,34% 1,63%

2014 52.191,60 747,87  441,92 1,43% 0,85%

Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 

 
 

 

Ilustración 18: Comparación Total Comercio Ecuatoriano con Total Comercio entre Países que 
utilizan el Sistema SUCRE 

Periodo 2010 – 2014 
(millones de dólares) 

 
Fuente: BCE 
Elaboración: Autor. 
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CAPÍTULO V 

VENTAJAS, DESVENTAJAS E INCIDENCIA DE LA UTILIZACIÓN DEL 
SISTEMA SUCRE. 

 

5.1. VENTAJAS EN LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA SUCRE EN EL 
ECUADOR. 

 
 

 El Sistema SUCRE se convirtió para el Ecuador en una herramienta de 

pagos importante en las transacciones comerciales realizadas 

específicamente con Venezuela, permitiendo mejorar la confianza en las 

relaciones comerciales y sobre todo mejorar los niveles de pago que existía 

desde Venezuela hacia Ecuador.  

 

 El uso del Sistema SUCRE permite un ahorro en el tiempo de transacción,  

al no depender de la consecución de dólares para las transacciones. No se 

necesita realizar el cambio de moneda local a dólares, el Sistema permite 

pagar las transacciones en moneda local, la liquidación se la realiza 

directamente en la Cámara de Compensación con la moneda virtual “sucre”. 

 

 El uso del Sistema permite que las divisas se mantengan dentro del País. 

Específicamente para el Ecuador, ayuda a la economía local, permitiendo 

que las divisas no salgan del País. 

 

 Dentro del Sistema SUCRE no se generan gastos de compensación como 

en otros Sistemas similares. Los Bancos Centrales no tienen  que pagar 

comisiones, como en el caso específico del Sistema ALADI, donde los 

Bancos tienen que pagar una tasa del 3% por cada transacción. Esto 

permite bajar los costos administrativos e incentivar al uso del Sistema por 

parte del sector exportador  e importador del país. 

 

 Los bancos corresponsables no tienen gastos por emisión de garantías 

como en el Sistema en ALADI, en el cual los bancos corresponsables tienen 
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que crear fideicomisos de garantías, lo que incrementa los gastos 

administrativos.  

 

 En el Sistema SUCRE de acuerdo a su  Tratado constitutivo en el Art. 11, 

se indica que la asignación de “sucres” debe ser respaldada con 

obligaciones o instrumentos financieros denominados en su respectiva 

moneda local. En este caso el Ecuador respaldas las obligaciones a través 

de pagarés de pago. 

 

5.2. DESVENTAJAS EN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA SUCRE EN EL 
ECUADOR. 

 

 Descompensación comercial para Ecuador, se exporta más de lo que se 

importa, lo que genera que el Ecuador incremente los pagos locales de las 

importaciones que realizan otros países con déficit comercial. Desde la 

implantación y uso del Sistema SUCRE en el Ecuador, el País ha 

mantenido un superávit comercial con todos los países que han 

implementados el uso del Sistema. 

 

 El uso segmentado del Sistema de Pagos SUCRE hacia determinados 

productos, genera una barrera comercial entre los países que utilizan el 

Sistema. Tal es el caso de Venezuela que tiene restricciones para el uso del 

SUCRE con determinados productos, lo cual no permite un flujo libre de 

comercio entre los países. Hay que tomar en cuenta, que con estas 

medidas de restricción se desmotiva el intercambio comercial, 

disminuyendo aún más las relaciones comerciales entre los Países 

Miembros.  

 

 El uso del Sistema de Pagos SUCRE está limitado al intercambio comercial 

con los Países Miembros de la ALBA, intercambio que en el año 2014 

representó únicamente el 1,53% del total comercializado por Ecuador con el 

resto de socios comerciales en el mundo. 
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 En términos absolutos, las transacciones comerciales que se pagaron a 

través del Sistema SUCRE en el Ecuador no son de importancia, si se 

compara con los montos comercializados  con el resto de sus socios 

comerciales en todo el mundo. Los montos totales comercializados desde el 

año 2010 al año 2014 con Bolivia, Cuba y Venezuela (países que utilizan el 

Sistema SUCRE) representan solo el 1.43% del monto total comercializado 

por Ecuador con el resto del Mundo y los montos comercializados a través 

del Sistema SUCRE en el mismo periodo representan el 0,84% del 

comercio total entre Ecuador con el resto del mundo, lo que significa que 

para el Ecuador el uso del Sistema SUCRE no es significativo. 

 

 La diminución del comercio entre los Países Miembros de la ALBA genera 

una expectativa negativa sobre el fortalecimiento en el uso del Sistema de 

Pagos SUCRE, desmotivando su uso y con el riesgo de terminar la vigencia 

del Sistema en la ALBA. Desde el año 2010 al año 2012, el uso del Sistema 

SUCRE por parte del Ecuador tuvo un crecimiento significativo, incluso a 

pesar que en el año 2012 se redujo el comercio con Cuba, Bolivia y 

Venezuela respecto al año 2011, los pagos a través del Sistema se 

incrementaron; en los siguientes años tanto el comercio y el uso del 

Sistema SUCRE tuvieron un descenso importante para el Ecuador, sobre 

todo en el año 2014, pasando de un pico en el año 2011 de USD 2.432,21 

millones en el total de transacciones comerciales a USD 628.27 millones en 

el año 2014, esto representa una disminución del 74% de total 

comercializado.  

 

 La implementación del Sistema SUCRE en el Ecuador no ha tenido la 

incidencia esperada como la herramienta dinamizadora del comercio 

internacional, que permita un incremento comercial con el resto de países 

de la ALBA. La poca diversificación de mercados y productos para la 

comercialización del Ecuador con la ALBA, ha generado comercializar con 

pocos países, los cuales no representan un volumen importante de 

comercio con el Ecuador, además son mercados que se encuentran en 
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dificultades económicas y políticas, lo que no garantiza un incremento de 

comercio en los próximos años. 

 

 Desde el año 2010, año que entró en operaciones el Sistema SUCRE en el 

país, el intercambio comercial entre el Ecuador y el resto de Países 

Miembros de la ALBA ha disminuido; hay que tomar en cuenta que la 

diminución del comercio se ha dado principalmente por la crisis actual en la 

que se encuentra Venezuela, principal socio comercial del Ecuador dentro 

de la ALBA y usuario del Sistema de Pagos SUCRE. En el año 2010 entre 

Ecuador y Venezuela hubo un intercambio comercial de USD 1.484 

millones, pasando al año 2014 a USD 589 millones. El intercambio 

comercial de Ecuador con Venezuela representa el 87% del total 

comercializado desde el año 2005 al año 2014 del total comercializado por 

Ecuador con el Bloque de la ALBA.     

 

 El uso del Sistema SUCRE por parte de Ecuador está condicionado 

directamente con el intercambio comercial con Venezuela (98,6% del monto 

total comercializado por el Ecuador a través del Sistema de Pagos SUCRE). 

Desde el año 2010 al año 2014 a través del Sistema de Pagos SUCRE se 

generaron pagos por un monto de USD 2.415 millones con Venezuela; en el 

mismo periodo con Bolivia se han canalizado USD 2,5 millones y con Cuba 

USD 32,29 millones, esto demuestra la importancia y la relación que tienen 

en el intercambio comercial y uso del Sistema SUCRE entre Ecuador y 

Venezuela Esto condiciona a las relaciones comerciales entre ambos 

países si se piensa en un fortalecimiento en el uso del Sistema SUCRE.   

 

 El uso del Sistema de Pagos SUCRE en relación al intercambio comercial 

existente entre Ecuador con Bolivia, Cuba y Venezuela (países que han 

implementado y utilizan el Sistema de Pagos SUCRE) no es constante. Esto 

demuestra que, aunque como herramienta de pagos el Sistema SUCRE 

resulta beneficioso por menores costos y tiempos de transacción, no se ha 
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consolidado debido a los intercambios comerciales, especialmente entre 

Ecuador y los países de la ALBA.   

 

5.3. INCIDENCIA DEL SUCRE EN LA ALBA. 

 

 La implementación del Sistema SUCRE en la ALBA no ha tenido una 

incidencia importante como herramienta de pago en las transacciones 

comerciales que se realizan entre los Países Miembros del bloque. Como 

evidencia es la no implementación del Sistema de Pagos SUCRE en todos 

los Países Miembros de la ALBA, solamente la tercera parte de los Países 

Miembros de la ALBA han implementado y utilizan el SUCRE desde su 

creación. 

 

 La implementación del Sistema de Pagos SUCRE en el resto de los Países 

Miembros la ALBA, está ligado a la importancia y volumen de las relaciones 

comerciales entre los países, la cual en algunos casos es insignificante o 

casi nula, lo que permite anticipar que la implementación del Sistema de 

Pagos SUCRE en algunos países sería de un costo superior sobre el 

beneficio a obtener.  

 

 El descenso en los últimos años en el uso del Sistema de Pagos SUCRE  

por parte de los países que han implementado y lo están utilizando, genera 

un ambiente incierto en el resto de Países Miembros y observadores sobre 

la decisión de implementar el Sistema. Al no existir un intercambio 

comercial importante entre los países de la ALBA no se generar la 

motivación y mucho menos realizar la implementación del Sistema SUCRE 

en el resto de países. 

 

 Al crear una  “moneda virtual” dentro del Sistema SUCRE, se elimina el uso 

del dólar como moneda de transacción. Esto beneficia tanto a los 
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exportadores como a importadores de los Países Miembros de la ALBA al 

no incurrir en gastos por el cabio de dólares a moneda local. 

 

 Sistemas de Pagos Internacionales antecesores y similares al Sistemas de 

Pagos SUCRE, han demostrado que pueden ser efectivos al momento de 

potenciar y dinamizar el comercio internacional dentro de un bloque de 

integración, teniendo como característica principales países con economías 

competitivas en producción y productividad, lo cual no ha sucedido en el 

Bloque de la ALBA. 

 

 Desde la ausencia de liderazgo por parte de Venezuela dentro del Bloque 

de la ALBA, se ha mermado la integración dentro del mismo, lo que limita el 

compromiso político de los países para impulsar y mantener las 

herramientas comerciales que se han creado dentro de la ALBA; además de 

fomentar y potenciar el intercambio comercial entre los Países Miembros. 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1 CONCLUSIONES. 
 

 El uso del Sistema de Pagos SUCRE, permite generar ahorros en los pagos 

internacionales al no generar comisiones por transacción, ni la creación de 

fideicomisos de garantías. 

 

 Para los Países Miembros de la ALBA (excepto Ecuador) beneficia al no 

generar gastos por el cambio de moneda local a dólares. 

 

 El intercambio comercial entre el Ecuador con los Países Miembros de la 

ALBA no tiene una importancia significativa si se compara con el 

intercambio comercial entre Ecuador y el resto de sus socios comerciales 

en el mundo.  

 

 El uso del Sistema de Pagos SUCRE en el Ecuador no ha tenido el 

resultado esperado, como una herramienta que potencie y dinamice el 

intercambio comercial con el resto de países de la ALBA.  

 

 El uso del Sistema de Pagos SUCRE está actualmente condicionado al 

intercambio comercial con Venezuela (98,6% del monto total comercializado 

por el Ecuador a través del SUCRE). 

 

 El intercambio comercial entre Ecuador con Bolivia, Cuba y Venezuela 

(países que han implementado y utilizan el Sistema SUCRE) ha decrecido 

desde la implementación del Sistema, lo que pone en riesgo la continuidad 

del Sistema en la ALBA. 

 

 La ausencia de liderazgo dentro del Bloque da la ALBA ha debilitado sus 

procesos de integración, lo que no permite impulsar y mejorar las 

herramientas creadas para el intercambio comercial.  
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 En el Ecuador no existe una adecuada difusión y capacitación al sector 

exportador e importador sobre el Sistema de Compensación de Pagos 

SUCRE. 

 

 La baja utilización del Sistema de Pagos SUCRE dentro del Bloque de la 

ALBA para la realización de pagos en el comercio internacional, no está 

condicionada  al Sistema “per se”, esto se debe a las bajas relaciones 

comerciales de los Países Miembros.  

 

6.2 RECOMENDACIONES 
 
 

 Se debe generar un liderazgo político dentro de la ALBA, el cual que 

permita guiar y avanzar al Bloque de acuerdo los objetivos planteados, 

generando a su vez el fortalecimiento de las herramientas que se han 

creado para ayudar a la integración del Bloque, en este caso al Sistema 

Unitario de Compensación Regional de Pagos SUCRE. 

 

 Para la consolidación del uso del Sistema de Pagos SUCRE en la ALBA se 

tiene que fortalecer las relaciones comerciales dentro del Bloque de 

Integración. Todos los Países Miembros de la ALBA tiene que implementar 

el Sistema de Pagos SUCRE y no segmentar los productos que pueden ser 

comercializados a través del Sistema de Pagos SUCRE. 

 
 Venezuela debe eliminar la lista de productos que pueden ser 

comercializados a través del Sistema de Pagos SUCRE, lo que permitirá 

ampliar la cantidad de productos y el volumen de comercialización. 

 
 Se tendría que ampliar la implementación del Sistema de Pagos SUCRE a 

países que no pertenezcan al Bloque de la ALBA, priorizando mercados que 

permitan generar un equilibrio comercial y una diversificación de productos.  

 
 El Bloque de Integración de la ALBA tendrá que buscar alianzas 

comerciales con otros bloques de integración que permitan incrementar el 
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flujo comercial  y promover  la implementación el Sistema de pagos 

SUCRE. 

 

 El Gobierno ecuatoriano necesita realizar difundir y capacitar a las 

empresas privadas nacionales, motivando  la utilización del Sistema de 

Pagos SUCRE que permita un mayor entendimiento y ventajas de su uso.  

 
 Los Gobiernos miembros de la ALBA necesita crear incentivos dirigido a las 

empresas privadas, los cuales permitan incentivar el intercambio comercial 

y la utilización del SUCRE. 
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ANEXO 1 INTERCAMBIO COMERCIAL ENTRE ECUADOR CON LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ALBA. 

PERIODO 2005 – 2014 
 

 

Antigua y Barbuda 

Importaciones Exportaciones 

SALDO 

COMERCIAL AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

CIF  

(Miles de 

dólares) 

AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

2005 0 0 0 2005 193,13 154,95 154,95

2006 10,9 175,81 179,42 2006 13,2 50,19 -125,62

2007 0 0 0 2007 38,07 59,74 59,74

2008 10,97 28,18 33,13 2008 61,25 196,12 167,94

2009 10,08 49,39 50,53 2009 36,43 61,04 11,65

2010 13,01 9,12 11,34 2010 62,81 93,75 84,63

2011 2,83 34,96 35,96 2011 28,73 76,53 41,57

2012 0 0 0 2012 28,45 100,82 100,82

2013 1 38,97 40,89 2013 30,29 48,14 9,17

2014 0 0 0 2014 36,47 80,92 80,92

TOTAL 48,79 336,43 351,27 TOTAL 528,83 922,2  

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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Bolivia 

Importaciones Exportaciones 
 

SALDO 

COMERCIAL 
AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

CIF  

(Miles de 

dólares) 

AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

2005 2.039,39 2.374,67 2.635,88 2005 3.827,63 9.428,98 7.054,31

2006 8.965,44 4.935,61 5.564,46 2006 3.048,57 9.289,90 4.354,29

2007 14.316,69 8.419,28 9.561,94 2007 5.079,44 13.369,05 4.949,77

2008 24.277,61 16.742,74 18.374,82 2008 5.770,17 21.556,46 4.813,72

2009 9.744,28 11.269,66 12.151,72 2009 3.028,79 10.660,70 -608,96

2010 30.606,90 17.938,84 19.537,31 2010 4.590,63 13.675,63 -4.263,21

2011 2.965,48 7.976,68 8.682,38 2011 6.900,43 22.658,51 14.681,83

2012 36.722,85 28.970,55 30.707,80 2012 7.896,13 22.177,25 -6.793,30

2013 89.627,15 103.802,81 109.791,39 2013 10.392,74 23.470,04 -80.332,77

2014 127.719,41 106.950,99 113.974,82 2014 11.754,65 25.924,67 -81.026,32

TOTAL 346.985,20 309.381,83 330.982,52 TOTAL 62.289,18 172.211,19  

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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Honduras 

Importaciones Exportaciones 
 

SALDO 

COMERCIAL 
AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

CIF  

(Miles de 

dólares) 

AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

2005 1.825,16 722,97 866,15 2005 4.270,24 7.058,44 6.335,47

2006 3.410,28 5.763,52 6.481,75 2006 34.008,14 16.524,56 10.761,04

2007 1.993,95 1.347,83 1.558,75 2007 32.994,07 18.765,74 17.417,91

2008 2.549,95 2.490,13 2.757,58 2008 395.730,96 193.718,89 191.228,76

2009 2.124,95 1.249,33 1.448,04 2009 159.611,76 60.861,01 59.611,68

2010 10.232,80 2.806,56 3.409,41 2010 153.688,78 76.325,86 73.519,30

2011 13.162,58 10.289,90 11.157,59 2011 282.403,78 185.242,59 174.952,69

2012 42.820,71 6.042,19 7.368,50 2012 209.316,46 143.748,85 137.706,66

2013 7.247,26 3.598,81 4.154,06 2013 156.675,73 105.782,90 102.184,09

2014 4.719,98 2.266,84 2.560,55 2014 33.425,57 26.299,77 24.032,93

TOTAL 90.087,62 36.578,08 41.762,38 TOTAL 1.462.125,49 834.328,61  

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 

 

 

 

 

 

 



72 
 

 
 

 

Nicaragua 

Importaciones Exportaciones 
 

SALDO 

COMERCIAL 
AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

CIF  

(Miles de 

dólares) 

AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

2005 167,71 62,3 89,82 2005 183.748,17 60.374,03 60.311,73

2006 350,97 347,6 420,32 2006 125.373,61 48.804,54 48.456,94

2007 163,34 646,95 684,71 2007 234.367,69 110.731,07 110.084,12

2008 284,35 1.631,31 1.719,55 2008 81.104,11 60.835,86 59.204,55

2009 1.081,87 391,8 472,3 2009 122.863,92 61.296,91 60.905,11

2010 5.502,88 3.646,85 3.956,35 2010 122.464,72 75.537,98 71.891,13

2011 8.280,41 6.962,70 7.443,56 2011 7.804,50 16.919,49 9.956,79

2012 76,12 244,17 277,64 2012 3.890,82 19.007,47 18.763,30

2013 1.615,12 734,95 878,82 2013 3.952,79 18.222,83 17.487,88

2014 11.263,02 3.139,02 3.671,86 2014 2.906,50 19.939,12 16.800,10

TOTAL 28.785,79 17.807,65 19.614,93 TOTAL 888.476,83 491.669,30  

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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San Vicente y las Granadinas 

Importaciones Exportaciones 
 

SALDO 

COMERCIAL 
AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

CIF  

(Miles de 

dólares) 

AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

2005 0,42 3 4,42 2005 0 0 -3

2006 0 0 0 2006 0 0 0

2007 0 0 0 2007 0 0 0

2008 0 0 0 2008 0 0 0

2009 0 0 0 2009 0 0 0

2010 96,51 104,59 125,29 2010 15,17 54,91 -49,68

2011 0 0 0 2011 15,62 84,87 84,87

2012 0 0 0 2012 35,53 132,06 132,06

2013 0 0 0 2013 96,87 177,02 177,02

2014 0 0 0 2014 58,65 114,06 114,06

TOTAL 96,93 107,59 129,71 TOTAL 221,84 562,92  

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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Venezuela 

Importaciones Exportaciones 
 

SALDO 

COMERCIAL 
AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

CIF  

(Miles de 

dólares) 

AÑO TONELADAS 

FOB 

(Miles de 

dólares) 

2005 746.095,02 412.957,27 450.663,48 2005 83.035,77 139.758,51 -273.198,76 

2006 654.651,75 391.926,46 430.311,03 2006 137.692,06 318.877,65 -73.048,81 

2007 1.920.017,85 1.229.844,50 1.316.156,34 2007 399.977,56 591.572,66 -638.271,84 

2008 2.780.760,28 2.394.845,87 2.525.902,14 2008 351.203,09 719.551,37 -1.675.294,50 

2009 1.418.760,57 674.716,57 739.274,31 2009 201.828,10 563.932,75 -110.783,82 

2010 844.822,62 510.880,98 549.761,86 2010 449.892,77 973.960,18 463.079,20 

2011 1.166.097,09 904.816,83 954.769,31 2011 1.196.644,31 1.474.470,57 569.653,74 

2012 376.473,24 222.369,25 239.293,37 2012 352.570,74 1.009.982,66 787.613,41 

2013 183.327,47 45.328,84 51.861,82 2013 160.710,41 464.225,07 418.896,23 

2014 213.732,59 27.965,89 33.801,09 2014 234.960,02 561.737,34 533.771,45 

TOTAL 10.304.738,48 6.815.652,46 7.291.794,75 TOTAL 3.568.514,83 6.818.068,76   

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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ANEXO 2: CONSOLIDADO BALANZA COMERCIAL ENTRE ECUADOR CON LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ALBA 
 
 
 
 

 
CONSOLIDADO BALANZA COMERCIAL ENTRE ECUADOR CON LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ALBA 

PERIODO 2005 – 2014 
 

Importaciones Exportaciones 
SALDO 

COMERCIAL 
AÑO TONELADAS FOB 

(Miles de 
dólares) 

CIF  
(Miles de 
dólares) 

AÑO TONELADAS FOB 
(Miles de 
dólares) 

2005 750.217,46 416.412,58 454.578,58 2005 280.752,37 224.150,93 -192.261,65

2006 667.539,29 403.847,03 443.704,26 2006 305.617,31 400.343,85 -3.503,18

2007 1.958.184,70 1.242.180,27 1.330.583,97 2007 680.102,13 745.821,94 -496.358,33

2008 2.835.476,43 2.417.713,39 2.551.538,54 2008 841.588,80 1.010.245,97 -1.407.467,42

2009 1.437.809,12 690.525,87 756.567,56 2009 492.127,86 707.266,29 16.740,42

2010 919.211,69 537.892,33 579.934,90 2010 736.324,98 1.150.961,14 613.068,81

2011 1.218.351,80 939.970,52 992.979,61 2011 1.500.246,12 1.711.929,95 771.959,43

2012 459.102,36 271.720,35 292.162,31 2012 582.280,21 1.212.177,30 940.456,95

2013 290.802,84 162.717,27 225.734,54 2013 367.314,31 644.852,75 482.135,48

2014 407.199,18 153.849,80 258.079,45 2014 306.366,35 645.975,27 492.125,47

TOTAL 10.943.894,87 7.236.829,41 7.885.863,72 TOTAL 6.092.720,44 8.453.725,39  
 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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ANEXO 3 BALANZA COMERCIAL ENTRE ECUADOR CON LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ALBA 
POR PAIS, POR AÑO. 
PERIODO 2005 - 2014 

 
 
 
 

BALANZA COMERCIAL ENTRE ECUADOR CON LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ALBA POR PAIS, POR AÑO  
PERIODO 2005 - 2014 (Miles de dólares) 

PAÍS/AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Saldo 
Comercia
l Ecuador 

2005-
2014 

Antigua y 
Barbuda 

154,95 -125,62 59,74 167,94 11,65 84,63 41,57 100,82 9,17 80,92 585,77 

Bolivia 7.054,31 4.354,29 4.949,77 4.813,72 -608,96 -4.263,21 14.681,83 -6.793,30 -80.332,77 -81.026,32 
-

137.170,64 

Cuba 7.083,65 6.081,65 9.401,97 12.191,46 7.454,98 8.589,04 2.529,15 2.709,30 23.659,23 -1.759,71 66.173,37 

Dominica - 17,33 - 220,65 149,78 218,4 58,79 224,7 54,63 112,04 1.056,32 

Honduras 6.335,47 10.761,04 17.417,91 191.228,76 59.611,68 73.519,30 174.952,69 137.706,66 102.184,09 24.032,93 797.750,53 

Nicaragua 60.311,73 48.456,94 110.084,12 59.204,55 60.905,11 71.891,13 9.956,79 18.763,30 17.487,88 16.800,10 473.861,65 

San Vicente y 
las Granadinas 

-3 - - - - -49,68 84,87 132,06 177,02 114,06 455,33 

Venezuela -273.198,76 -73.048,81 
-

638.271,84 
-

1.675.294,50 
-

110.783,82 
463.079,20 569.653,74 787.613,41 418.896,23 533.771,45 2.416,30 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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ANEXO 4 TOTAL COMERCIO ENTRE ECUADOR CON BOLIVIA, CUBA Y VENEZUELA. 
TOTAL TRANSACCIONES POR SISTEMA SUCRE 

PERIODO 2010 – 2014 
 
 

TOTAL COMERCIO ENTRE ECUADOR CON BOLIVIA, CUBA Y VENEZUELA TOTAL TRANSACCIONES POR SISTEMA 
SUCRE 

PERIODO 2010 - 2014 

AÑO 

BOLIVIA CUBA VENEZUELA 

Total comercio  
( millones 
dólares) 

Total Comercio 
por sistema 

SUCRE (millones 
dólares) 

Total comercio 
(millones 
dólares) 

Total Comercio 
por sistema 

SUCRE (millones 
dólares) 

Total comercio 
(millones 
dólares) 

Total Comercio 
por sistema 

SUCRE (millones 
dólares) 

2010 31,61 0 13,55 0,11 1.484,84 7,08

2011 30,63 1,05 22,3 2,46 2.379,28 258,71

2012 51,14 1,3 30,89 3,12 1.232,35 905,96

2013 12,72 0 41,94 5,6 509,55 822,9

2014 13,28 0 25,29 21 589,7 421

TOTAL 139,38 2,35 133,97 32,29 6.195,72 2.415,65
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Autor 
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ANEXO 5 INSTRUCTIVO DEL SISTEMA UNITARIO DE COMPENSACIÓN REGIONAL DE 
PAGOS – SUCRE, EXPEDIDO POR LA GERENCIA GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR 
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ANEXOS 6 MANUAL DEL USUARIO EXTERNO DEL SISTEMA SUCRE DEL BANCO 
CENTRAL DEL ECUADOR 
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1. NORMAS GENERALES 
 
1.1 FINALIDAD 

 

Dar a conocer el funcionamiento del Sistema Unitario de Compensación Regional 

de Pagos, SUCRE  (SUC) del Banco Central del Ecuador. 

 
1.2 APROBACIÓN 

 
Gerencia General 

 
1.3 RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN, DEL CONTROL PREVIO Y 

CONCURRENTE 

 

 Dirección General Bancaria 

 Dirección de Servicios Bancarios Internacionales, Quito 

 Dirección de Oficina de Servicios Bancarios Internacionales, Guayaquil 

 
1.4 RESPONSABILIDAD DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

  

Auditoría General. 

 
1.5 RESPONSABILIDAD DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

 
Procesos responsables de la ejecución y control previo y concurrente, en 

coordinación con las Direcciones de Informática y Desarrollo Organizacional. 

 
1.6 BASE NORMATIVA 

 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Tratado Constitutivo del Sistema Unitario de Compensación Regional de 

Pagos, SUCRE y su Reglamento General. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento. 

 Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado. 

 Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. 

 Ley de Comercio Electrónico y su Reglamento. 

 Ley para reprimir el Lavado de Activos y su Reglamento. 

 Ley de Régimen Tributario Interno y Reglamento para su aplicación. 

 Acuerdo suscrito entre el Consejo Monetario Regional del SUCRE, el 

Banco del ALBA y los Bancos Centrales de los Estados Partes del Sistema 

Unitario de Compensación Regional de Pagos, (SUCRE); y su Addendum 

No.1. 

 Codificación de Regulaciones del BCE. 
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 Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

 Resoluciones de la Gerencia General del BCE. 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs) 

 Instructivos del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos 

SUCRE; y, para la Contabilización de las Transacciones del referido 

Sistema. 

 Acuerdo o Convenio que se suscriba con la Institución Autorizada. 

 

 
1.7 VIGENCIA 

 

El presente documento tendrá vigencia a partir de la fecha de aprobación. 

 
1.8 DISTRIBUCIÓN 

 
Dirigido a las instituciones financieras públicas y privadas controladas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, y aquellas cooperativas controladas por 
el Ministerio de Inclusión Económica y Social que mantengan cuenta corriente 
activa en el Banco Central del Ecuador. 
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2 INTRODUCCIÓN 
 

Los Presidentes de los países de la ALBA suscribieron el 16 de octubre de 2009, el 
Tratado Constitutivo del Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos 
(SUCRE), con el propósito de configurar un mecanismo para la canalización de los 
pagos internacionales del comercio intrarregional en el marco de los objetivos 
establecidos en este proceso de integración.  
 
Bajo este mismo objetivo, la Asamblea Nacional del Ecuador ratificó el Tratado 
Constitutivo del SUCRE, el cual se encuentra publicado en el Registro Oficial No. 216 
de 17 de junio de 2010. 
 
El Presidente Constitucional de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo 
No. 395 de 17 de junio de 2010, confirmó en todos sus artículos el referido Tratado. 
 
El Directorio del BCE, en sesión del 2 de julio de 2010, aprobó la Regulación N°. 011-
2010, con la que se autorizó al BCE a operativizar este nuevo mecanismo regional. 
 
El objetivo de este documento es determinar los aspectos relativos a las operaciones 
que deben efectuar las instituciones del Sistema Financiero Nacional Autorizadas para  
operar en el Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos, SUCRE (SUC) 
Ecuador, en la canalización de los cobros y pagos resultantes de las operaciones de 
comercio exterior, realizadas por los agentes locales a través de las Instituciones del 
Sistema Financiero Nacional. 
 

 

3 DEFINICIONES 
 

“sucre”  
Unidad de cuenta común del Sistema Unitario de Compensación Regional de 
Pagos (SUCRE), la cual será emitida de manera exclusiva y excluyente por el 
Consejo Monetario Regional del SUCRE, y empleada para el registro, valoración, 
compensación y liquidación de las operaciones canalizadas a través de la Cámara 
Central de Compensación, CCC de Pagos del referido Sistema; y otras 
operaciones financieras relacionadas. 
 
ALBA 
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América. 
 
Archivo .CSV 
Archivo plano. 
 
Archivo .txt  
Archivo plano. 
 
Banco Agente  
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Institución financiera encargada de la gestión y administración de los servicios que 
preste la Cámara Central de Compensación (CCC) a los participantes del SUCRE.  
 
BCE 
Banco Central del Ecuador 
 
Bancos Centrales o entes financieros autorizados  
Entes financieros o Entidades del Estado que actúan como representantes de los 
Estados Partes en la CCC y autorizados por CMR para operar en el SUCRE.  
 
Cámara Central de Compensación (CCC) 
Unidad operativa del SUCRE, a la cual le corresponde ejecutar todas las 
actividades relacionadas con la liquidación y compensación de las operaciones 
cursadas a través de este Sistema. La Cámara Central de Compensación  de 
Pagos será administrada por el Banco Agente, de conformidad con los términos y 
condiciones contenidos en los acuerdos respectivos, suscritos por dicho banco 
con el CMR y los bancos centrales. 
 
Código BIC 
Clave utilizada en el Sistema Swift para identificar a las Instituciones Financieras. 
 
Consejo Monetario Regional del SUCRE (CMR)  
Órgano rector del SUCRE cuyo directorio estará conformado por los delegados de 
los Presidentes de los Estados Partes.   
 
Divisas libremente convertibles 
Monedas de aceptación generalizada para pagos internacionales. 
 
Estados Partes  
Países que suscriban el Tratado Constitutivo del SUCRE. 
 
Instituciones Autorizadas  
Instituciones financieras públicas y privadas controladas por la Superintendencia 
de Bancos y Seguros y las Cooperativas de Ahorro y Crédito controladas por el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, que mantengan cuenta corriente en el 
BCE y autorizadas para canalizar operaciones de comercio exterior a través del 
SUCRE. 
 
Instrumentos de pago  
Documentos de pago que se utilizarán para canalizar operaciones a través del 
SUCRE. 
 
PC´s 
Computadoras personales. 
 
Período de Compensación  
Lapso ininterrumpido durante el cual se cursarán las operaciones en “sucres” en la 
Cámara Central de Compensación (CCC), y al final del cual se restablecerán las 
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asignaciones en “sucres” de los Estados Partes. Dicho lapso será establecido por 
el Consejo Monetario Regional (CMR) del SUCRE. 
SGT 
Sistema de Gestión Transaccional. 
 
SIS 
Sistema Informático del SUCRE. 
 
SUC  
Sistema informático especializado del SUCRE en el Banco Central del Ecuador 
para registrar y liquidar las operaciones de comercio exterior del sector público y 
privado que se cursen a través del SUCRE. 

 
 
4 PROCEDIMIENTO PARA OPERAR EL SUCRE 

 
Las instituciones financieras públicas y privadas controladas por la Superintendencia 
de Bancos y Seguros, y aquellas cooperativas controladas por el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social que mantengan cuenta corriente activa en el Banco 
Central del Ecuador, podrán operar a través del SUCRE, previa la autorización 
conferida por la Dirección General Bancaria, ante el pedido realizado por la institución 
financiera en el formato establecido para el efecto (Anexo 1).    
 
Para operar a través del SUCRE, estas instituciones no podrán mantener obligaciones 
financieras vencidas con el Banco Central del Ecuador. 

 
Una vez que la Institución se encuentre debidamente autorizada, solicitará al BCE la 
emisión de las claves de seguridad y acceso al SUC, para los funcionarios 
designados. 

 
En el caso de la recepción de instrumentos de pagos, las instituciones podrán recibir 
los pagos a través del BCE, para lo cual notificarán a la institución autorizada del 
exterior el nombre de la cuenta que mantienen en el BCE y el número  de la cuenta del 
beneficiario final. Para la recepción de los pagos, no es necesario que la institución 
receptora de instrumentos de pagos se encuentre autorizada. 

 
El Banco Central del Ecuador no aplica ninguna comisión a estas instituciones para 
que operen a través del Sistema SUCRE.  
 

 

5  INGRESO AL SISTEMA SUCRE 
 
5.1 REQUERIMIENTOS MINIMOS 

 
Para las Instituciones que están conectadas a la Red Privada 

 
 



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 

Manual de Operación del Usuario Externo 
Sistema Único de Compensación Regional - SUCRE 

 

Manual de Operación No.  
MO-041 

Sustituye a: 
 

Fecha de emisión: 
Noviembre de 2010 

Fecha de revisión: 
 
 

Página 8 de 30 

 

 

 
 

Las Instituciones ingresarán a la red privada de comunicaciones del Banco Central 
del Ecuador, con el fin de garantizar la seguridad, confidencialidad, e integridad en la 
información. De igual forma, las microcomputadoras de las IP tendrán los siguientes 
requerimientos mínimos de software: 

 

Sistema 
Operativo 

Explorador Java Runtime Enviroment 

Windows 2000 Microsoft Internet Explorer 
6.0 ó superior 

JRE Versión 6 ó superior 
(recomendado. Descargarlo 
de http://www.java.com) 

Windows XP Mozilla Firefox  versión 3.0 ó 
superior (recomendado. 
Descargarlo de 
http://www.firefox.com 

 

Windows Vista 
32-bit  

  

 
5.2 UTILIZACION DEL DISPOSITIVO PORTABLE SEGURO - TOKEN 
 
En lo referente al dispositivo portable seguro - TOKEN en el Sistema SUCRE, el 
mismo debe ser adquirido en el Banco Central del Ecuador y para su utilización se 
debe descargar de la página web del Banco central del Ecuador, Sección Entidad de 
Certificación de Información:  
http://www.bce.fin.ec/docs.php?path=/documentos/ElBancoCentral/EntidadCert/driver.
htm el archivo de instalación del software para manejar el TOKEN desde el enlace 
“Driver Windows 2000/XP/Vista + Cliente”, y guardarlo en el directorio “Mis 
documentos” con el nombre sugerido: “DriverSafenet.msi”. 

 
 
5.3 INSTALACIÓN DE CERTIFICADO DE ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DE 

INFORMACIÓN-ECIBCE 
 
Descargar de la página web del Banco central del Ecuador, Sección Entidad de 

Certificación de Información 

http://www.bce.fin.ec/files.php?file=./documentos/ElBancoCentral/EntidadCert/indice.ht

m el certificado de la Entidad de Certificación de Información del Banco Central - 

ECIBCE desde el enlace “4. Certificado Raíz de la  Entidad de Certificación de 

Información”, y abrirlo presionando el botón abrir. 

 

http://www.firefox.com/
http://www.bce.fin.ec/docs.php?path=/documentos/ElBancoCentral/EntidadCert/driver.htm
http://www.bce.fin.ec/docs.php?path=/documentos/ElBancoCentral/EntidadCert/driver.htm
http://www.bce.fin.ec/files.php?file=./documentos/ElBancoCentral/EntidadCert/indice.htm
http://www.bce.fin.ec/files.php?file=./documentos/ElBancoCentral/EntidadCert/indice.htm


BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 

Manual de Operación del Usuario Externo 
Sistema Único de Compensación Regional - SUCRE 

 

Manual de Operación No.  
MO-041 

Sustituye a: 
 

Fecha de emisión: 
Noviembre de 2010 

Fecha de revisión: 
 
 

Página 9 de 30 

 

 

 
 

 
 

 
 

5.4 AUTENTICACIÓN EN EL PORTAL DEL SISTEMA SUCRE  
 

5.4.1 Abrir el Navegador Web. 
 

5.4.2 Cargar la dirección  http://sucre.bce.fin.ec/Sucre-web/ para acceder al 
portal del Sistema SUCRE. El portal es accesible únicamente a través 
de la red privada de comunicaciones. 
 

5.4.3 Al continuar se presentará la siguiente pantalla: 
 

 
 

5.4.4 Luego se presentará la pantalla “Advertencia de Seguridad”. Marcar la 
opción “Confiar siempre en el contenido de este editor” y presionar el 
botón ejecutar. 
 

http://sucre.bce.fin.ec/Sucre-web/
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5.4.5 Si el TOKEN no se encuentra insertado, el Sistema no podrá autenticar 
al usuario y se presentará la siguiente pantalla: 
 

 
 

5.4.6 Si el TOKEN se encuentra insertado, se le presentará inmediatamente la 
siguiente ventana de selección: 
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Nota: Es probable que la ventana Seleccionar Certificado se active minimizada 
en la barra de tareas, por lo que será necesario maximizarla. 
En la ventana presentada seleccionar el certificado del usuario asociado al 
TOKEN correspondiente y presionar Aceptar. 
 

5.4.7 Si se presiona la tecla Cancelar, el Sistema no podrá autenticar al 
usuario y se presentará la siguiente pantalla: 
 

 
 

5.4.8 Mientras el Sistema valida el certificado seleccionado, se presentará la 
siguiente pantalla: 

 

 
 

5.4.9 Una vez verificado el certificado, se presentará la siguiente ventana para 
ingresar la contraseña o código PIN del TOKEN y presionar la tecla OK. 
 

 
 
Nota: Por seguridad es probable que en ciertas ocasiones el sistema le solicite 
ingresar más de una vez el PIN asociado al TOKEN. 
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5.4.10 Si el usuario ha ingresado una contraseña errónea, el sistema 
desplegará la siguiente ventana, dando la opción al usuario que 
reingrese la contraseña o cancele el proceso. 

 

 
 

5.4.11 Si el usuario cancela la operación se presentará la siguiente pantalla: 
 

 
5.4.12 Una vez que el usuario es autenticado se le presentará la pantalla del 

portal del Sistema SUCRE, en la cual deberá ingresar el número de 
cédula y la contraseña correspondiente. 
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Para las Instituciones que no están conectadas a la Red Privada o que no 
disponen de código BIC 

 
Las Instituciones que no están conectadas a la Red Privada, en el caso de una 
exportación notificarán, al BCE el detalle de la operación vía oficio o correo electrónico 
(sucre@bce.ec). 
 
En el caso de una importación por tratarse de una orden de débito, la autorización 
deberá ser únicamente mediante oficio (dirigido a la Dirección de Servicios Bancarios 
Internacionales), con el detalle de la operación a canalizarse por el Sistema, suscrito 
por funcionarios de la entidad ordenante que tengan firmas autorizadas, registradas en 
el BCE. 
                 
 

6 OPCIONES DEL SISTEMA SUCRE 
 
A la izquierda de la pantalla, se muestra las Opciones del Sistema que permite 
ejecutar varios servicios: 
 
6.1 MENÚ PROCESOS 

 

6.1.1 REGISTRADOR  
 
Es el perfil del funcionario que va a llenar los formularios con la información de las 
importaciones y exportaciones a canalizarse a través del Sistema SUCRE.   
 
Elegir la opción “PROCESOS”: Se desplegará en el menú del Sistema SUCRE, las 
opciones que se pueden realizar en el Sistema. 
 

mailto:sucre@bce.ec
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6.1.1.1 FORMULARIO REGISTRO IMPORTACIÓN 

 
Esta opción permite realizar el registro de los datos de la importación, en la que se 
desplegará la siguiente pantalla, que muestra el formulario de negociación-
importación: 
 
 

 
 
El formulario contiene tres pestañas, mismas que no son de navegación: 
 
6.1.1.1.1 Registrar Importación: Permite ingresar la información indispensable en 

los campos para registrar una nueva Importación. Dichos campos se 
encuentran distribuidos de acuerdo a las siguientes categorías: 

 
 Instrumento de Pago 
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En esta categoría, el campo Número es la referencia del Instrumento de Pago, 
el cual puede ser llenado con caracteres alfanuméricos, de orden secuencial, 
máximo de 20. 
  
Fecha de Emisión, este campo corresponde a la fecha de registro del 
Instrumento de Pago. 
 
Fecha de Pago, este campo corresponde a la fecha en que se ejecuta el pago. 
Tipo, este campo identifica la clase de Instrumento con el que se canaliza la 
operación. 
 
Fecha de Vencimiento, este campo corresponde a la fecha posible de 
caducidad del Instrumento de Pago. 
 
Forma de Pago, este campo corresponde al plazo convenido del Instrumento 
de Pago. 
 
 Ordenante 

 
 
En esta categoría, no es necesario ingresar el RUC del Importador y el 
Nombre, puesto que al ingresar el número de cuenta del Importador, este 
campo automáticamente presentará los dos antes mencionados. 
 
 Beneficiario 

 
 

 
 
 
 
 

 Operación 
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En el campo Monto Total USD se registrará el valor en forma seguida y para 
los decimales se debe digitar con punto. 
 
El campo Monto Pagado, no permite ingresar un valor, puesto que es 
automático y con valor “0”. 
 
En esta categoría, el campo de la Descripción de la Mercadería no puede 
excederse de 255 caracteres, para su descripción. 
 
La categoría de Operación, tiene el botón de “Agregar Producto”, pulsar éste y 
aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
 
En esta pantalla se podrá seleccionar el producto que se desea canalizar en la 
negociación y buscarlo por Código y/o Descripción arancelaria, lo cual permitirá 
observar el detalle completo del producto seleccionado. 
 

Al final del formulario se encuentra el botón: “Registrar”  que permite guardar 

la información de la nueva negociación; y el botón: “Cancelar”  que limpia 
todos los campos sin guardar los datos. 
 
En el caso de que se trate de una transacción que contemple más de un producto, se 
registrará los datos del producto de mayor valor. 

 
6.1.1.1.2 Operaciones Negociadas: En esta pestaña se puede observar la lista de 

importaciones registradas como se presenta a continuación: 
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Al escoger una de las operaciones, se activa la pestaña de Pagos y se 
presenta la información de dicha negociación. 
 

6.1.1.1.3 Pagos: La pantalla de Pagos se encuentra divida en tres partes que son: 
 

 
 

6.1.1.1.3.1 Operación Negociada: Se presentan los datos de la operación  
seleccionada, para comprobar que los pagos que se van a registrar 
corresponden a esa importación. 

 

 
 

6.1.1.1.3.2 Botón de Añadir o Registrar un nuevo Pago: Dar clic en el botón 

, y aparecerá la siguiente ventana: 
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El campo Num. del Instrumento de Pago, está predefinido. 
 
El campo Referencia del Pago, se refiere al número secuencial de un pago 
dentro de una negociación, ya que en una operación pueden existir varios 
pagos. 
 
En el campo Monto se registrará el valor en forma seguida y para los 
decimales se debe digitar con punto. 
 
En esta ventana se debe llenar los campos correspondientes al pago y 

pulsar el botón “Agregar”.   

Si se desea cancelar el ingreso, dar clic en el botón “Cancelar”  
 
 

6.1.1.1.3.3 Lista de pagos: Una vez registrado el pago, su ESTADO cambiará según 
corresponda y la fecha de pago efectiva se actualizará, de acuerdo a la 
nueva información registrada. 

 
Los estados de los registros del pago pueden ser: 
 
 Registrado: Cuando el pago se lo ingresa al sistema  
 Pagado: Cuando ya se encuentra contabilizado y debitado de la cuenta. 
 Eliminado: Cuando los pagos que se encuentran registrados en una 

negociación que se elimina, pasan a un estado de eliminado. 

 
En el caso de que existe algún error en la información registrada en el 
formulario de importación - negociación, se debe proceder a su eliminación, en 
razón de que en el Sistema SUCRE no se contempla la opción de enmiendas.   

 
6.1.1.2 FORMULARIO REGISTRO EXPORTACIÓN  
 
Esta opción permite realizar el registro de la información correspondiente a una 
exportación, para lo cual se desplegará el formulario que se muestra en la siguiente 
pantalla: 
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El formulario contiene tres pestañas: 
 
6.1.1.2.1 Registrar Exportación: Permite ingresar la información indispensable en  

campos establecidos para registrar una nueva exportación, dichos campos 
se encuentran distribuidos de acuerdo a las siguientes categorías: 

 
 Instrumento de Pago 

 
 
En esta categoría, el campo Número es la referencia del Instrumento de Pago, 
el cual puede ser llenado con caracteres alfanuméricos, de orden secuencial, 
máximo de 20. 
  
Fecha de Emisión, este campo corresponde a la fecha de registro del 
Instrumento de Pago. 
 
Fecha de Pago, este campo corresponde a la fecha en que se ejecuta el pago. 
Tipo, este campo identifica la clase de Instrumento con el que se canaliza la 
operación. 
 
Fecha de Vencimiento, este campo corresponde a la fecha posible de 
caducidad del Instrumento de Pago. 
 
Forma de Pago, este campo corresponde al plazo convenido del Instrumento 
de Pago. 
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 Beneficiario 

 
 
 Ordenante 

 
 
 Operación 

 
 

En el campo Monto Total USD se registrará el valor en forma seguida y para 
los decimales se debe digitar con punto. 
  
El campo Monto Pagado, no permite ingresar un valor, puesto que es 
automático y con valor “0”. 
 
En esta categoría, el campo de la Descripción de la Mercadería no puede 
excederse de 255 caracteres, para su descripción. 
 
La categoría de Operación, tiene el botón de “Agregar Producto”, al 
seleccionarlo aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 
En esta pantalla se podrá seleccionar el producto que se desea canalizar en la 
negociación y buscarlo por Código y/o Descripción Arancelaria lo cual permitirá 
observar el detalle completo del producto seleccionado. 
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Al final del formulario se encuentran el botón: “Registrar”  que permite 

guardar la información de la nueva negociación; y el botón: “Cancelar”,  
que limpia todos los datos, sin guardar la información. 

 
En el caso de que se trate de una transacción que contemple más de un 
producto, se registrará los datos del producto de mayor valor. 
 

6.1.1.2.2 Operaciones Negociadas: En esta pestaña se puede observar la lista de 
exportaciones registradas como se muestra a continuación: 

 

 
 
Al seleccionar una exportación de las que se presenta, se activa la pestaña de 
Pagos correspondientes a dicha negociación. 
 

 
6.1.1.2.3 Pagos: Se presentan los datos de la negociación seleccionada para 

comprobar que los pagos que se van a registrar son de la exportación 
deseada. 

 

 
 

6.1.1.2.3.1 Botón de Añadir o Registrar un nuevo Pago: pulsar  el botón 

 y aparecerá la siguiente ventana: 
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En esta ventana se deben llenar los campos respectivos a un pago y 

presionar el botón “Agregar” . Si se  desea cancelar el ingreso, 

pulsar el botón “Cancelar”  
 
 

6.1.1.2.3.2 Lista de pagos: Una vez registrado el pago, su ESTADO cambiará y la 
fecha de pago efectivo se actualizará según corresponda. El estado del 
registro puede ser: 

 
 Registrado: Cuando el pago se lo ingresa al sistema  
 Pagado: Cuando ya se encuentra contabilizado y debitado de la cuenta. 
 Eliminado: Cuando los pagos que se encuentran registrados en una 

negociación que se elimina, pasan a un estado de eliminado. 
 
 
 
 
 

 
 

En el caso de que existe algún error en la información registrada en el 
formulario de exportación - negociación, se debe proceder a su 
eliminación, en razón de que en el Sistema SUCRE no se contempla la 
opción de enmiendas.   

 
 

6.1.2 AUTORIZADOR 
 
El rol de Autorizador, es el que desempeña aquella persona que tiene firma autorizada 
y revisa los formularios de emisión y pago, ingresados por Registrador. Autoriza el 
debito de las cuentas corrientes en el Banco Central del Ecuador. 
 
MENÚ PROCESOS 
 
6.1.2.1 AUTORIZACIÓN IMPORTACIÓN 
 
Esta opción desplegará la siguiente pantalla, la cual tiene dos pestañas: 
 

 
6.1.2.1.1 Operaciones Negociadas:  
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En esta opción, se presenta la lista de operaciones negociadas de importación 
registradas. Al seleccionar una de ellas, se activará la pestaña de Pagos con 
los datos correspondientes a la transacción seleccionada. 
 

 
 

6.1.2.1.2 Pagos: 
 

La pestaña de pagos, se encuentra dividida en dos partes: 
 

6.1.2.1.2.1 La carga de los datos de la negociación: 
 

 
 

6.1.2.1.2.2 La lista de los pagos registrados, que contiene en la parte derecha el botón 

de “Pagar”.  
 

 
 

Si se desea AUTORIZAR el pago, se debe ubicar el cursor en el botón del 
Pago  a procesar, y a continuación de la aceptación del pago, aparecerá la 
siguiente pantalla: 

 

 
 

Se presenta el detalle del pago, si todos los datos se encuentran correctos, se 
debe presionar el botón: “Pagar”, con lo que automáticamente se autorizará el 
débito de la cuenta corriente de la institución financiera y la transferencia de la 
información a la CCC. 
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En el caso de que exista algún error en la operación que se autorizó, debe 
quedar en claro que en el sistema SUCRE, no se contempla la opción de 
enmiendas, razón por la cual dicha operación procede. 

 
 

6.1.2.2 AUTORIZACIÓN EXPORTACIÓN: 
 
Esta opción es parte de las funciones del Operador del Banco Central del Ecuador 
 
Si bien el flujo de la transacción se inicia por el lado del importador en el exterior, la 
Institución Financiera del exportador llenará el formulario de exportación y en caso de 
no tener acceso al sistema SUC, notificará a la Dirección de Servicios Bancarios 
Internacionales del BCE, que a través del Sistema SUCRE se recibirá una 
transferencia a nombre de su cliente. 

 
A la fecha de pago, y una vez que el BCE recepte el crédito en “sucres” en la cuenta 
que mantiene en la CCC y de acuerdo a las instrucciones, acreditará el valor en 
dólares en la cuenta que la Institución Financiera que mantiene en el BCE, para su 
inmediata acreditación en la cuenta del exportador. 
 
 
6.2 MENÚ CONSULTAS 

 

6.2.1 POR ESTADO DE PAGO: 
 
La consulta permite visualizar el estado en el que se encuentran los pagos por el tipo 
de operación registrada, de acuerdo a las opciones de búsqueda definidas en la 
siguiente pantalla:  

 

 
 

 
6.3 MENÚ CATÁLOGOS 
 
En esta opción se permite consultar las diferentes codificaciones utilizadas en el 
Sistema SUCRE, como son:   
 

 Países 
 Instituciones Autorizadas 
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 Operaciones 
 Formas de Pago 
 Productos 
 Productos por país 

 
Esta opción permite generar una o varias codificaciones en formatos de archivo Excel. 
 

 
6.4 MENÚ MANUALES 

 
En este menú el usuario podrá disponer de toda la normativa y documentación 
relacionada con el Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos, SUCRE. 

 
 

6.5 HORARIOS DEL SUCRE 

 
Las actividades del ciclo operativo del SUC se efectuarán en el siguiente horario: 
 

 
ACTIVIDAD HORARIO 

Apertura del Sistema SUCRE 08H30 

Registro y Autorización de operaciones de 
importación de las Instituciones Financieras  
Autorizadas. 

09H00 A 15h00 

Cierre del Sistema 15H00 

Envío de Información al banco Agente 15H00 a 15H30 

Recepción de información del banco Agente 15H30 a 16H00 

 

 
6.6 COMISIONES 

 
El Banco Central del Ecuador no aplicará comisiones a las Entidades que canalicen 
operaciones de comercio exterior por el Sistema SUCRE. 
 
6.7 CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD Y RESERVA 
 
El Banco Central del Ecuador guardará reserva sobre la información y documentación 
de la Institución Financiera y de sus clientes.  Sin embargo esta información podrá ser 
suministrada por el Banco Central del Ecuador a pedido de la Institución Financiera o 
de una autoridad competente, en la que certificará la información que consta en los 
archivos del Sistema SUCRE (SUC), sobre las operaciones en que la Institución 
Financiera hubiere participado. 
 
6.8 CONTINGENCIAS 

 
 

En el evento que la plataforma tecnológica instalada en el Banco Central del Ecuador y 
la de una o más instituciones participantes, presenten problemas de comunicación, o 
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bien ocurra algún otro hecho que afecte extraordinariamente las operaciones del SUC, 
las Instituciones Públicas y los Instituciones Financieras Autorizadas podrán enviar al 
Banco Central del Ecuador, a la Dirección de Servicios Bancarios Internacionales 
Quito o a sus oficinas en Guayaquil o Cuenca la solicitud de transferencias de fondos 
en los otros bancos centrales de los países participantes, para lo cual utilizarán los 
siguientes medios: 

 

 Vía Ventanilla 

 Correo electrónico  

 Fax 
 
En estos casos se generarán los débitos por el sistema especializado de cuentas 
corrientes SLE, o una contabilización por la transacción del SUCRE. 
 
Las operaciones que en estas circunstancias se realicen, se registrarán y autorizarán 
en el sistema SIS del Banco Agente, para luego de restablecer las condiciones 
normales registrar y autorizar por el sistema SUC, sin afectar a cuentas corrientes ni a 
contabilidad. 
 
6.9 INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
Para información adicional o consultas sobre la administración y operación del 
Sistema SUCRE (SUC), puede contactar con el correo electrónico: sucre@.bce.ec y 
al Fax 593(2) 2570241. 
 
 
QUITO 
 
Romeo Carrión 
Teléfono 022572522 ext. 2119 
rcarrion@bce.ec 
 
Caterine Díaz 
Teléfono 022572522 ext. 2116 
cdiaz@bce.ec 
 
Augusto Garay 
Teléfono 022572522 ext. 2113 
agaray@bce.ec 
 
Gabriela Valencia 
Teléfono 022572522 ext. 2220 
mgvalencia@bce.ec 
 
GUAYAQUIL 
 
María Antonieta Escandón 
Teléfono 042566333 ext. 2142 

mailto:sucre@.bce.ec
mailto:rcarrion@bce.ec
mailto:cdiaz@bce.ec
mailto:agaray@bce.ec
mailto:mgvalencia@bce.ec
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mescandon@bce.ec 
 
Patricia Hidalgo 
Teléfono 042566333 ext. 2143 
phidalgo@bce.ec 
 
Pedro León 
Teléfono 042566333 ext. 2135 
pleon@bce.ec 
 
CUENCA 
 
Margarita Merchán 
Teléfono 072831255 ext. 207 
mamerchan@bce.ec 
 
 
 

Aprobado por: Fecha:  
 

 
 

    Ing. Christian Ruiz H., MA 
GERENTE GENERAL  
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Anexo 1 
 

Quito,  
Señor  
DIRECTOR GENERAL BANCARIO  
Banco Central del Ecuador  
Ciudad  
 
De mi consideración: 
 
  
De conformidad con lo previsto en el Capítulo V, Título Tercero, Libro I, de la Codificación de 
Regulaciones del Banco Central del Ecuador, solicito a usted, autorizar 
a………………………………………………………………, para que actúe como Institución 
Autorizada y, en tal condición, pueda cursar operaciones de comercio exterior a través del 
Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos, SUCRE.  
De su parte, el …………………………………………………………….… se obliga a cumplir y 
observar las disposiciones que sobre la materia expida el Directorio y la Gerencia General del 
Banco Central del Ecuador, y se compromete a respetar los horarios y los procedimientos de 
operación establecidos, así como, los estándares de seguridad, tecnológicos e informáticos del 
Sistema SUCRE.  
El Banco Central del Ecuador actuará exclusivamente como intermediario en el reembolso de 
los instrumentos cursados a través, del Sistema SUCRE y las controversias que surgieren entre 
mi representada y la entidad que actúe como mi contraparte en el Exterior, respecto a la 
ejecución de operaciones serán resueltas directamente entre ellas. El Banco Central del 
Ecuador no asumirá en estos casos responsabilidad alguna.  
Finalmente, por medio de este acuerdo faculto de manera expresa e irrevocable al Banco 
Central del Ecuador para que debite automáticamente de la cuenta corriente de mí 
representada los valores correspondientes al importe total, comisiones y gastos de cada una de 
las operaciones que se canalicen al amparo del Sistema Unitario de Compensación Regional 
de Pagos, SUCRE.  
 
Atentamente,  
 
 
 
Representante Legal  
Adjunto: copia protocolizada del nombramiento del representante legal, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil y vigente a la presente fecha. 

 
de 12 de Noviembre de 2010. 
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ANEXOS 7 TRATADO CONSTITUTIVO DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN REGIONAL DE 
PAGOS SUCRE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO 

Considerando: 

Que, los decretos ejecutivos Nos. 245 y 246 del 8 de 
febrero del 2010, dictados por el Presidente de la 
República, estableciendo el Estado de Excepción por los 
procesos eruptivos del volcán Tungurahua y por la 
consecuente sequía, estuvieron vigentes hasta el 9 de abril 
del 2010 y ayudaron en gran parte a solucionar la situación 
de los damnificados por la erupción del volcán Tungurahua 
y establecieron proyectos que pueden servir de base para 
solucionar la situación actual; 

Que. el artículo 389 de la Constitución establece que el 

Estado protegerá a las personas, las colectividades y la 

naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de 

origen natural o antrópico, mediante la prevención ante el4 

riesgo y que el día viernes 28 de mayo del 2010, el volcán 

Tungurahua incrementó su actividad eruptiva afectando las 

actividades productivas y la salud de las poblaciones 

aledañas al volcán; 

Que, el mismo artículo constitucional en su numeral 5 
establece como función del organismo técnico de gestión 

de riesgo el articular las instituciones y la Ley de 
Seguridad Pública y del Estado establece a la Secretaría 

Nacional de Gestión de Riesgo como el organismo técnico 

que ejercerá la rectoría del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión de Riesgo; y al momento, las 

provincias de Tungurahua, Chimborazo, Bolívar, Guayas y 

Los Ríos están siendo afectadas por el continuo proceso 
eruptivo del volcán Tungurahua, principalmente, afectando 

los cultivos y crianza y producción de animales, que son el 

patrimonio económico y la principal fuente de ingresos de 

los pobladores y se requiere de la reactivación económica-

productiva del sector; 

Que, el artículo 164 de la Constitución establece que el 

Presidente o Presidenta de la República podrá decretar el 

Estado de Excepción en caso de desastre natural: y, 

En ejercicio de sus atribuciones y facultades, 

Resuelve: 

1. Exhortar al Presidente de la República que declare el 

estado de excepción en las provincias de Tungurahua, 

Chimborazo, Bolívar. Guayas y Los Ríos, por los 
procesos eruptivos del volcán Tungurahua, que 

provocan constante emisión de ceniza volcánica y en el 

marco del Estado de excepción, en cumplimiento del 

artículo 389. se realicen las siguientes actividades: 

• Ubicar lugares que permitan albergar y dotar de 

alimentos propios de la zona, a los animales de 
propiedad de las personas afectadas, a través de los 

Ministerios de Finanzas y de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca, en coordinación 

con la población. 

• Establecer un programa de reactivación productiva 
dirigida a las personas afectadas por la erupción 

del volcán Tungurahua a través del Banco 

Nacional de Fomento. 

• Hacer partícipe a las personas afectadas por las 

erupciones del volcán Tungurahua, en el Programa 

de Protección Social que maneja el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, para que las 

mismas participen de sus beneficios. 

• Considerar los distintos Proyectos elaborados 
como resultado de la expedición de los Decretos 

Ejecutivos 245 y 246 del 08 de febrero del 2010, a 

través de la Secretaría Nacional de Gestión de 

Riesgo en coordinación con las demás carteras de 
Estado y los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

• Ampliar el apoyo logístico y técnico al Instituto 

Geofísico para que, de manera coordinada, con la 

Función Ejecutiva, le permita hacer un monitoreo 

constante y efectivo de la actividad del volcán 
Tungurahua y mantener informada de manera 

oportuna a los sectores afectados y a la sociedad 

en general. 

• Emprender un proceso de capacitación a través de 

talleres y seminarios en las instituciones tanto 
públicas como privadas de las provincias de 

Tungurahua, Chimborazo, Bolívar, Guayas y Los 

Ríos, sobre las formas de prevenir y actuar frente a 

los procesos eruptivos del volcán Tungurahua, a 

través de la Defensa Civil, la Cruz Roja y el 

Cuerpo de Bomberos. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, a los tres días del mes de junio de dos mil diez. 

f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente. 

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR f 

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO 

Considerando: 

Que, según lo dispuesto en el numeral 8 del Art. 120 de la 
Constitución de la República, y el numeral 8 del Art. 9 de la 

Ley Orgánica de la Función Legislativa es función de la 

Asamblea Nacional, aprobar o improbar los tratados 

internacionales en los casos que corresponda; 

Que, de acuerdo al numeral 6 del Art. 419 de la 
Constitución de la República, y al numeral 6 del Art. 108 de 

la Ley Orgánica de la Función Legislativa la ratificación de los 

tratados internacionales, requerirá de aprobación previa de la 

Asamblea Nacional, cuando comprometan al país en acuerdos 

de integración y de comercio; 

Que, mediante oficio No. T. 4321-SNJ-10-I79 de 1 de 

febrero del 2010, suscrito por el economista Rafael Correa 
Delgado, Presidente Constitucional de la República, se 

remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo. el 

"Tratado Constitutivo del Sistema Unitario de 

Compensación Regional de Pagos (SUCRE) ": 

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la 

Constitución de la República, la Corte Constitucional 
declaró, mediante Dictamen 0002-10-DT1-CC de 28 de enero 

del 2010, que el "Tratado Constitutivo del Sistema 

Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE) " 

es compatible con la vigente Constitución de la República 

del Ecuador, y, 

En ejercicio de sus atribuciones, 

Resuelve: 

"APROBAR EL TRATADO CONSTITUTIVO DEL 
SISTEMA UNITARIO DE COMPENSACIÓN 

REGIONAL DE PAGOS (SUCRE)". 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 

ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, al primer día del mes de junio de dos mil diez. 

f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente. 

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en los 

archivos de la Asamblea Nacional. 

Quito, a 7 de junio del 2010. 

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO 

Considerando: 

Que, los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de los seres humanos, no son una dadiva ni un legado 

otorgado por los Estados, sino que son connaturales e 

inherentes a la naturaleza humana y existen desde antes de 
la configuración de los mismos; 

Que, el mundo civilizado fue testigo, hace apenas un año y 

cinco meses, de la crueldad que vivió el pueblo hermano 

de Palestina en la franja de Gaza, entre el 22 de diciembre 

del 2008 y el 17 de enero del 2009, cuando la población de 

más de un millón y medio de palestinos, después de haber 

sido sometidos durante más de tres años al más cruel 

bloqueo por tierra, mar y aire, fue bombardeada y atacada 
cobardemente con armas mortíferas, agresión nunca antes 

vista contra una población civil hambrienta y desarmada: 

Que, escuelas, hospitales, ambulancias, la propia sede de la 
Cruz Roja, a sabiendas de que se trataban de objetivos 

civiles y humanitarios que pertenecían a organismos 

internacionales, tal como lo reconocieron los propios 

militares de Israel que habían participado en la agresión del 
2009. no se libraron de los ataques con armas prohibidas. 

por lo que están siendo investigados el Estado y el ejercito 

de Israel por crímenes de lesa humanidad; 

Que, los últimos hechos acontecidos el pasado 31 de mayo 
en aguas internacionales del mar Mediterráneo, cuando la 
unidad de asalto del ejército de Israel agredió 
brutalmente y tomó ilegítimo control a la flotilla de 
barcos que transportaban AYUDA HUMANITARIA 
desde Turquía hasta la Franja de Gaza, para paliar en algo 
las enormes necesidades y el dolor del pueblo palestino, 
que con el inmoral e inhumano bloqueo impuesto por el 
Gobierno de Israel, está en alto riesgo de un holocausto, 
han causado la conmoción y repudio de la Comunidad 
Internacional; 

Que, las diecinueve muertes acontecidas como 
consecuencia del injustificado y brutal ataque realizado 

por el ejército de Israel, contra civiles desarmados y el 

secuestro de alrededor de 700 intelectuales solidarios y 

activistas de Derechos Humanos, constituye una flagrante 

violación del Derecho Internacional Humanitario que no 
puede quedar en la impunidad, pues eso implicaría una 

contumaz burla para la humanidad entera; 

Que, en el Preámbulo de nuestra Constitución, se establece 
que la misma y sus principios se dictan "COMO 

HEREDEROS de las luchas sociales de liberación 

frente a todas las formas de dominación y colonialismo, " 

y que consecuentes con esos principios, levantamos 
nuestra enérgica voz de rechazo a toda forma de violencia 

y en especial contra aquella que se aplica 

injustificadamente y en base al odio y la intolerancia; 

Que, la solidaridad ante el dolor humano causado por la 
ambición e intolerancia de ciertos gobernantes, debe ser 
nuestra principal respuesta ante la violencia, ahora 

ejemplificada en esta nueva muestra de irrespeto e 

insensibilidad con la que ha actuado el Gobierno y el 
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ANEXO 9  DECRETO EJECUTIVO NO. 395, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 
229, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2010 
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ANEXO 10  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 39498  
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ANEXO 11  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 39630  
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